
Sesion 30.a ordinaria en 5 de agosto de 1919 
PRESIDENCIA DEL SENOR TOCORNAL 

Sumario Torrealba Zenon Varas Antonio 
U rrejola Rafael Zañartu Enrique 

Se aprueba el proyecto sobre ausilio estraor- Valenzueh Régulo Zafíartu Héctor 

dinario al Cuerpo de Bomberos de AntoIa- 1 los señores Ministros de Relaciones Este

gasta,-Se tr~ta del rro~ecto. sobre servi- riores, Culto i Colonizacion, de Justicia e 108-

du~bre de hní::l.a~ electncas 1 se acuerd~ truccion Pública, de Guerra i Marina, de In

e~vlarlo a OomlSlOn.-~os señores Varas 1 dustria Obras Públicas i Ferrocarriles. 

Bulnes hacen observaCIonEs sobre el testo ' 

referente a la guerra del pacífico de que es Acta 
autor el señor Eckdahl.-El señor Barros ", _ . . 
Errázuriz recomienda al Gobierno la cons- Se leyo ~ fue aprobada la szguzente: 

trucci.on del ferr03arril d.e ~an.Antonio a Sesíon 29.a ordinaria en 4 de agosto de 1919 

CartaJena.-El senor Gatica lDdlCa la con-
veniencia de emprender trabajos en los re- Asistier?n los señores Tocornal,. AJdunate, 

rrocarriles del Estado; se refiere en seguida Alessandn ?ún Arturo, Alessandn don José 

al prob'ema de los consumos.-Se suapen- Pedro, BarrIos, Barros, ~esa, .B~lnes, ClaroSo

de la s()sion.-A segunda hora continúa el la:, Concha d~n~ala9Ulas (MlDl~tro de Indus

debate del proyecto sobre instruccion pri- tria, O~)t'as PublIcas 1 FerrocarrIles), Charme, 

maria obligatoria i usa de la palabra el se- Ee~elllque, Edwards, Escobar, Fehú, Frei~e, 

ñor Torrealba.- Se aprueba el proyecto so- GatlCa, Lazcano, L.r0n, Mac Iver, Ochaga.vla, 

bre espl'Opiacion de terrenos para el camino OvaBa, Quezada, RIvera, Torrealba, UrreJola, 

de la comuna Villa; Prat en Lontué.--Se Valen zuela, Varas, Zañartu don Enrique i Za

aprueban en seguida los proyectos sobre ñartu. don Héctor,.i los señor~s Ministros, del 

suplemento para carbon para la Marina i Int~nor, de RelaclOI?-e,s Estenores, .Culto 1 ~o

sobre suplemento para la alimentacion de !olllzaClon, d.e Ju~tJcla e InstrucCIon PúblIca 

las topas del. Ejército.-Se levanta la se- 1 de Guerra 1 MarIna. 
sion. Leila i aprobada el acta de la sesíon ante-

" Aslsteneia ríor, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Edwards Guillermo 
Alessandri Arturo Escobar Alfredo 
Ariztía Rafael Feliú Daniel 
Barrios Luis Aníbal Freire Fernando 
Barros E. AlIredo Gatica Abraham 
Búlnes Gonzalo Lazcano Fernando 
Claro Solar Luis Lyon Roberto 
Concha Malaquías Mac Iver Enrique 
Concha S. Juan E. Ochagavía Silvestre 
Charme Eduardo Ovalle Abranam 
Echenique Joaquin Rivera Guillermo 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la República 
con el cual solicita la autorizacinn necesaria 

para aceptar por parte de Chile el convenio 
de la Liga de las Naciones. 

Quedó para tabla. 

Oficios 

Dos de la Honorable Oámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo sobre concesion al 

Club Jimnástico Aleman de Santiago del per-
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miso requflrido para conservar la posesion de Usan de la palabra el señor Ministro de Re-
varios bienes raices. laciones i el señor Aldunate. 

Oon el segundo comunica que ha aprobado Oerrado el debate se da tácitamente por 
un proyecto de acup,rdo sobre concesíon a la aprobado. 
fllnd"cion de bonoficencia denominada «Es· El proyecto aprobado es como sigue: 
cuela Francisco Ruiz Tagle» del permiso re· 
querido paraque pueda conServar la posesion PROYECTO DE ACUERDO: 

de un bien raiz. 
Pasaron a la Oomision de Lejislacion i Jus· .Artículo único.·-Autorízase al President~ 

tiria. de la Rf'pública para declarar la aceptacion 
Uno del Ministerio· de Industria i Obras por parte de Ohile del Oonvenio de la Liga 

Públicas con el cual contesta a la nota núme- de las Naciones ... 
ro 64, de 29 de julio próximo pasado, mani- -' -'-
festando que se ha concedido la suma de siete l Oontinuando en los incidente>;, el señor Va
mil pesos para los trabajos de reparacion del ras rec~erda que hace algun tiempo tuvo 
camino de Petorca a Pedegua. oportumdad de hacer ante el Senado algunas 

Se mandó poner a disposicion de los seño- observac;ones con motivo de un libro «His-
res Senadores, toria de la Guerra del Pacífico», escrito por 

I otro del señor Ministro del Interior con un militar estranjero a sueldo del Gobierno 
el cual remite una comunicacion de la Uni- de Ohile, en el cual se desvirtúan las razones 
versidad de Ohile referente a la modificacion que tuvo Ohile para declarar la guerra, se 
del artículo 65 del Oódigo Siluitario. deprime la gloria de Prat en el combate de 

Se mandó agregar a sus antecedentes. [quique, etc, i manifiesta la sorpresa que ha 
---\- sufrido al tener conocimiento de que no obs. 

El señor BalTOS Errázuriz pide se dé lectu-)tante esas observaciones se ha renovado su 
ra a la nota de que acaba de darse cuenta, contrato de profesor al referido militar i está 
dirijida al Gobierno, por el rector de la UniD actualmente enseñando a lajuventud de uues
vel'sidad, referente al proyecto reformatorio tro ~~jército en la Escuela Militar. 
del artículo 65 del Código Sanitario despacha- El señor Búlnes cree que los cargos del 
do por el Senado en la sesion anterior. honorable Senador por Valparaiso son talvez 

Llama la atendon del señor Ministro del exajerados, pues segun sus reruerdos en el 
Interior al retardo en la remísion de la nota, citado libro no hai nada que deprima el sen
le ruega hacer investigar la causa de esta de- tlmiento nacional. 
mora, pide que ella se publique i deja cons- El señor Ministro de la Guerra hace pre
tancia' de que en dicha comunicacion la Fa- sente al señor Varas que aGojiendo sus pri-
cultad de Medicina i el Oonsejo de Instruccion merits observaciones, hi7.o nombrar en aquel1a ~ 
Pública, por unanimidad, habian acordado re- época una comision especial para que infor
conocer su derocho a los farmacéuticos prác- mara al .Mini6terio sobre las apreciaciones de 
ticos con diez años de ejercicio de la profe- dicho libro e impartirá instrucciones para que 
sion., ésta llen6 su cometido a la mayor brevedad 

Usan tambien de la palabra en este inci- a fin de que el Gobierno pueda tomar la re
dente los señores Varas, Olaro Solar i Ales- solucion que estime conveniente. 
sandri d:on Arturo. ~ 

---+---, El señ&r Edwards usa de la palabra formu-
lando algunas observaciones sobre el conj~n-

F,J señor Ministro de Relaciones /1~steriores to de males que en su concopto el papel mu
ruega al Honorable Senado tenga a bien acor- moneda acarrea al pais en los diversos ramos 
dar preferencia para discutir el mensaje del de la actividad humana. 
Presidente de la República por el cual solid- Estima que el réjimen permanente del pa
ta el acul3rdo del qongreso para la adhesion pel moneda desprestijia al Estado, obstaculiza 
de Ohile al Oonvemo de la Liga de las N acio- el dflsarrollo de la ind ustria i el comercio 
nes i formula indicacion para que se tome perjudica a los empleados i orijina mU0ho~ 
iomed~atamente en consideracion el referido otros males que detienen el progreso de la 
mensaJe. República. 

N o habiéndose producido oposicion se da ,..-
por aprobada la indicarion del !leñor Minis- El señor Freire ruega a la M0sa tenga a 
tro i se p~ne en, discusion jeneral i particular bien anunciar como asunto de fácil despacho 
el respectIvo proyecto de acuerdo. para la sesíon próxima i siguientes el proyec-
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to de lei iniciado en un mensaje del Presi- ria Tutuben, que se encuentra actualmente 
dente de la República destinado a establecer, casi en ruinas, en peligro de derrumbarse de 
sobre toda heredad, la servidumbre do líneas un momento a otro, i dejar al deparbmento de 
eléctricas en favor del Fisco) de las empre- Ohaneo completamente aislado. 
sas industriales que necesiten trasportar enor· El Eeñor Ministro promete atonder la reco
jía eléctrica de un punto a otro del territo- mendacion del hon 'rabIe Senador. por Maule. 
rio. . . 

--- El señor Búlnes, refiriéndose a las observa-
El señor Barrios ruega a la Mesa tenga a ciones del honorable Senador por Valparaiso 

bien anunciar como asunto de :fácil despallho sobre el libro «Histúria de la Ctuerr;~ del Pací
para la ~~si.o~ pr6xima i sjgui0n~es el proye?- nco) escrito por el señor Eckdah 1, da lectura 
to de 101 Imclado er: un mensaje del Pres]- en la parte pertinente a los dos puntos a que 
dente de la Hepubhca por el cual se faculta se rtlfirió el señor Varas e insiste en creer que 
al Gobierno paro invertir los :fondos qne qGe- Su Señoría ss habia equivocado en sus apre
den sobrantes del Presupuesto del pre3ente ciaciones. 
año, dedicados a los cuerpos de Policía i Ca· Se dan por terminados íos in.Jidentes. 
rabineros, en la mantencion de estos servicios La indicacion del señor Ministro de Guerra 
i de su equipo. se da ticitamento por aprobada con la agrega-

.....-- ciou propuesta por el señor Zañar~u don En-
~l señor Ministro d~ Guerra f~rmuht indio fique. 

caClon para q ue l~ seSlOn de man~na se p.ro- Antes de suspender la sesion el señor vice
frogue hasta las slOte de la tarde 1 se destme . Presidente anuncia como asunto de fácil des
la última media. hora a la discusion de tres pacho para la sesion próxima i siguientes el 
proyectos de lei sobre suplementos al presu- proyecto de lei iniciado en un mensaje del 
p.ues~o del departamento a s~ ?argo que ~an Presidente de la República destinado a estable
Sido mfonmtdos ya por la comISlOn respectiva cer la servidumbre de líneas eléctricas. 
i para .los cuales .había solicitado preferencia Se suspende la se8ion. 
en seSlOnes antenores. 

El señor Zañartu don Enrique acepta la A segunda hora entrando a la 6rden del 
indieacion del señ~r Ministro de la ~uerr.a i dia, continúa el deb~te que qued6 pendiente en 
la Ilmplía en el sentIdo de que a contm~aclOn la sflsion de 30 de julio último en la dscnsion 
d~ los tres proyectos a q~e se ha rerendo se ¡aneral del proyecto de lei de instrnccion pri
discuta el proyecto de lel para el cual acaba maria obligatoria aprobado por la Cámara de 
de solicitar preferencia el honol'able Semt!lor Diputados. 
por Arauco, señor Barrios , El señor Alessandri don Arturo, qu~ habia 

quedado con la palabra, sigue dando desarrollo 
El señor Búlnes pregunta a ia :YIesa si está a sus observaciones i pone término a su dis

en estado de discusion inmediata alguno de curso, 
los proyectos destinados a dar trabajo al pue- Se levanta la sesion. 
bIo para el cual solieitaria preferencia. 

El señor vice-Presidente contesta al hono- Cuenta 
rabIe Senador por Malleco que los proyeetos 
a que se refiere figuran en la tabla de las se- Se dió cuenta: 
sesiones de los juéves. 

El señor Búlnes reitera sus deseos de que¡ 1.0 De los siguientes oficios de la Honora
el Senado se ocupe preferentemente de d~spa ble Oámara de Diputa/los: 
char los proyectos destinados a proporCIOnar J • 

trabajo a la jente desocupada i estimula el Santiago, a 1.0 de agosto de 1919.-La Cá-
celo del Gobierno en este sentido. mara de Diputados ha tenido a bien no insistir 

Usan en seguida de la palab-ra, abundando en la modificacion que habia introducido en el 
en los mismos cC'nceptos del honorable Sena- proyecto de )ei sobre acuñacion de moneda 
dor oor Malleco los señores íJañartll don En- divisionaria, modificacion que consiste en ha
Tique, Alessand'rí don Arturo, Zañartu don ber suprimido el artículo 2.° de los transitorios 
Héctor, Besa i Ministro de Industria, Obras del proyectos del Honol abIe Senado i que ésta 
Públicas i Ferrocarriles. Honorable Oorporacioll acordó mantener. 

El sefior Zañartu dol' Hóctor recomienda al Lo que tengo la honra de decir a V. E. 1m 
señor Ministro la necesidad urjente qUA ha5 de respuesta a vuestro oficio número 65, de fecha 
atender a la reparacion de un puente sobre el 30 de julio último. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. Se da lectura al mensaje que termina pro-
Dios guarde a V. E.-HAMON BRIONES poniendo el siguiente proyecto de lei: . 

Luco. -Alejandro ltrráxuriz M) Secretario. «.{\..rtículo único.-Autorízase al Preslden-
----.---, te de la República para invertir hasta la suma 

Santiago, a 2 de agosto de 1919.-La Cá- de doce mil peso,~ ($ 12,000) en conceder un 
mara de Diputados ha dado su aprobacion, en ausilio estraol'dinario al Cuerpo de Bomberos 
los mismos términos en que lo hizo el Hono- de AntofaO'asta. 
rabIe Senado, al proyecto de lei que conced!" E'lta su~a deberá deducirse de fondos je-
un suplemento de cuatrocientos mil pesos al nerales de la nacion.» 
ítem 546 del presupmsto de Marina vijente. El señor Tocornal (Presidente).-· En dis· 

Lo (pe tengo la honra de comunicar a V. E. cusion jeneral i particular el proyecto. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. El señor Claro Solar.- Entiendo que ya 
Dios guarde a V. E.- LADIsLAo ERRÁZURIZ. está salvado el inconveniente que hubo para 

-Alejandro Erráxuriz M., Secretario. no pagar esta subvencion en el año pasadu, i 
que consistia en que nu se habia aprobado 

2.° Del siguiente oficio del Ministelio de previamente el presupuesto de la corpora 
Ferrocarriles: cion. Supongo que entre los antecedentes 

hai constancia de que se ha dado cumpli-
Santiago, 4 de agosto de 1919.-Tengo el miento ya a esta exijencia, porque de otra 

honor de remitir a V. E. los datos solicitados manera podria presentarse de nuevo la mis
en esa Honorable Cámara por los Senadores ma dificultad. 
señores Rafael Urrejola i Joaquin:Echenique i El señor Tocornal (Presidente).-No po
que v. E. tuvo a bien pedir a este Departa. dria informar al honorable Senador sobre este 
mento. punto. 

Dios guarde a V. E.-l\!I Concha. El señor Claro Solar.-Como se trata de 
una ¡ei eHp~cial, es de 'suponer CJue no habrá 

3.° De una solicitud en que doña Beatriz de presentarse el mismo inconveniente. 
Aguayo, viuda de Vidal, pide la devolucion de El señor Tocornal (PrósidentA).- -¿,Algun 
un documento acompañado a otra que sobre sefior Senador desea usar de la palabra? . 
aumento de pension presentó a esta Cámara. Oerrado el debate. 

Cuerpo de Bomberos de An
tofagasta 

Si no se pide votacion, se dará por apro
bado el proyecto. 

Queda así acordado. 

Servidumbre de lineas 
El señor Tocornal (Presidente).-Me per- eléctricas 

mito invocar el asentimiento unánime del 
Senado, a fin de eximir del trámite de Comi- El señor Tocornal (PI1esidente).- Si no 
sion i discutir sobre tabla el proyecto oriji· hubiera inconvenientr, podríumos discutir a 
nado en un mensaje del Ejecut:vo que con- continuacian el proyecto sobre servidumbre 
cede al Cuerpo de Bom ~eros de Antofagasta de líneas eléctricas, que en la 13esion de ayer 
lá suma de doce mil pesos. Esta suma corres· quedó anunciado para el cuarto de hora des
ponde a la subvencion que se concedió a este tinado a los asuntos de fácil despacho de la 
Cuerpo en la lei de presupuestos del año pa· presente. 
sado i que no se pagó porque la referida ins· Q;leda así acordado. . 
titucion no pudo 'cumplir los rf'quisitos nece- Se va a dar lectura al mensaje respectivo. 
sarios pera su entrega, de maneraJl ne pasó a Se dió lectura al mensaje que termina pro-
rentas jenel'ales. Como la situacion financiera púniendo el siguiente proyecto de lei: 
del Cuerpo de Bomberos de Antofagasta es «Artículo 1.0 Toda heredad quedará sujeta 
sumamente crítica, i por mi parte he recibido a la servidumbre de líneas eléctricas en favor 
diversas peticiones de representante!j de esa lel Fisco i de las empresas industriales que 
provincia en el OongresQ i de algunos veci- necesiten trasportar enerjía eléctrica de un 
nos de aquella localidad en lavór del pronto punto a otro del territorio. 
despacho de este proyecto, me veo en el caso En virtud de esta seI:vidumbre, podrán ca· 
de formular indicacion en este sentido. locarse líneas elóctricas aéreas o subterráneas 

Si no hai inconveniente se procederá en la i sus accesorios, en cualquier predio, a espen-
forma que he indicado. sal:! del interesado i '.m conformidad a las dis· 

Queda así acordado. posiciones de la presente lei. 

/ 
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En la propiedad edifieada solo podrán co- a satisfacer una necesidad que se hacia sen 
locarse soportes para la instalacion de las lí- tir en el pais desde mucho tiempo atras, E 
neas aéreas. proyecto que aprobó el Senado relativo a es-

Art. 2. 0 El dueño del predio sirviente está tablecel' la sel vidum bre de ferrocarriles con· 
obligado a permitir la entrada de inspectores sultaba, si no precisamente esta idea, por lo 
i obreros para efectuar 10H trabajos de repa· mél10s una análoga, la relativa al estableci
racion i mantenimi.ento de las líneas. El juez, miento do líneas aéreas para la trasmision de 
en caso de pedir~o el dueño del predio sirvien- enerjía eléctrica, ya fuera para el alumbrado 
te, reglamentará, atendidas las circunstancias, o para fuerza motriz. Desgraciadamente, ese 
el tiempo i forma en que se ejercitará este de- proyecto quedó paralizado en la otra Cámara, 
recho. porque se creyó allá npcesario que los ferro-

Art. 3.° El dueño del predio sirviente ten- carriles particulares que se construyeran en 
drá derecho a que se le pague previo informe conformidad a esa lei pasaran a ser propiudad 
pericial, si fuere necesario: del Estado despues de cierto número de aTlos. 

a) El valor de la su perficie del terreno ocu- Esta sencilla dificultad, que habria podido ser 
pado por los postes o las iOlTes de las líneas salvada de cualquier manera, fué suficiente 
aéreas o por las zanjas ele la línea subterreá- para que el proyecto sobre servidumhre de 
nea; fcn ocuniles i líneas aéreas para el alum brado 

b) El valor de todos los perjuicios ocasio- o fuerza motI jz quedara paralizado hasta hoi, 
nados por la cOlllotrnccion de las obras; i desde hace ya cerca de diez años. 

e) Una indemnizauÍon por el derecho dl' Celebro que se haya presentado ahora este 
tránsito, por el predio, para los efectos de la proyecto, que tit'nde a salvar la necesidad a 
custodia, conservacion j reparaciun de las lí- que me he referido, siquiera por lo qlle res
neas. peda a las líneas conductoras de enerjía elóc-

El valor lotal de estas indemnizaciones se trica. 
fijará sin cargo para el dueño del predio sir- CI eo que la discusion jeneral del proyecto 
viente i no podrá ser superior al de una faja no ofrecerá dificultad alguna, ya que todos 
de terreno de dos metros de ancho fln la parte estamos de acuerdo en cuanto a la convenien
del predio ocupado por las líneas. cia de lejislar sobre esta materia; pero en la 

Art. 4.° Si durante tres alias, contados discusion particular me parece que convendria 
desde la fecha en que se rAconoció el derecho modificar algunos de sus artículos, i por mi 
a la servidumbre, ésta no se hubiere Astable- parte, haré las observaciones e indicaciones 
cido efectivamente, caducará el derecho, i el del caso en el momento oportuno. 
dueño del predio sirviente solo será oblígado Desde luego me permito anticipar que haré 
a restituir lo que se le pagó por el valor del algunas observaciones respecto del artículo 
suelo. 1.0 en cuanto a la servidumbre de líneas eléc-

Art. 5.0 Para establecer la servidumbre de tricas para los predios urbanos. A mi juicio 
líneas eléctrices deberá el interesado prf:sf'n- no debe establecerse esta servidumbre res. 
Larse al juez del lug",l' en que se establezca pecto de la propiedad urbana, sino que estas 
la usina de produccíon o donde existe el líneos deben ir por las calles i por con:luctos 
asiento principal de la empresa, acompañan- subterráneos. Observaré tambien el inciso 
do un plano de la obra con indicacion del quinto; por cuanto la lei seria completamen
trazado de la línea i de los predios que deben te ineficaz si no se restableciera una forma de 
ser gravados. procedimiento distinta de la que consulta ese 

El juez ordelli3rá citar en un solo cuaderno artículo. El inciso segundo de él establece 
a todos los dueños de los predios, a fin de que el juez ordenará citar en un solo cuader· 
que, dentro del plazo de quince dias, espon- no a todos los dúeños de los predios, a fin de 
gan lo que creyere conveniente a su derecho, que dentro del plazo de quince dias espongan 
i con el mérito de estos antecedentes i pre- lo que crean conveniente a su derecho, ¡con 
vio informe de la inspeccion de servicios eléc- el mérito de estos antecedentes i previo idor
tricos, se pronunciará sobre la servidumbre me de la Inspeccion de Servicios Eléctricos, se 
solicitada i sobre las indemnizaciones i re- pronunciará sobre la servidumbre solicitada i 
clamaciones a que ella diere lugar. sobre las indemllizaeiones i reparaciones a que 

Árt. 6.° Esta lei rejirá desde su publica- ella diere lugBr. 
cíon en el Diado Oficial. Yo creo que esta disposicion no produciria 

El señor Tocornal (PreSJldente).- En dis- en la práctica hueros resultados porque mién-
cusion jeneral el proyecto. tras se hace la ~ítacion, que puede demorar 

El señor Aldunate.---Este proyecto tiende quien sabe cuanto tiempo, sobre todo si se 
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bacen citaciones personales que los propieta- a un gran porvenir [lor medio dt) la apliJacion 
ríos podrian eludir, miéntras el juez resuelve de la electricidad a la industria, aprovechan
en primera instancia, se apela i se obtiene el do, para el 6ft)do, la enorme fuerza eléctrica 
fallo en segunda instancia, pueuen pasar ailos que IJuede obtenerse de las corrientes de la 
i quedar míéntras tanto, completamentfl pa- cordillera al mar, i es necesario entónces le
ral,izada la instalacíon de un servicío de esta jislar de modo q'1e el capital encuentre faci. 
especie. Es necesario establecer en esta lei un lidades i seguridades para ser aplicado a esta 
sistema análogo al que exi~te en la leí sobre industria, . 
espropiaciones del año 57, cny&s disposicio- Por es las razones, con el mayor gusto daré 
nes han venido reproduciéndose en todas las mi voto al proyectó. 
leyes sobre espropiaciones dictadas en los úl- El señor Lazcano.-Entiendo que est,e pro
timos años, i que permitiriau a los empresa· yecto uo ha sido estudiado por la Oomisiún 
rios ocupar inmediatamente los terrenos para respectiva, i, por mas que estoi de acuerdo 
hacer sus instalaciones miéntras se sigue el con las ideas que han espresado algunos de 
juicio a fin de determinar la servidumbre ila mis honorables colega~, respecto ele las enor
indemnizacion. mes ventajas que ofr~ce la aplicacion de la 

Me permito avanzar desde luego, estas electricidad a la industria, creo tambien que 
ideas, i termino rogando al Senado se sirva'debemos resguardar los derechos de los pro· 
aprobar en jeDera] el proyecto. pietarios. CÜllrreso que no' cr'IlOZCO el proyec· 

El señor Olaro.-Como acaba de mauifes- to, pero: despups de imponerme a la lijera de 
tarlo el honorable Senador por O'Híggins, creo él, me asaltan a~gunas dudas sobre este punto. 
que la aprobacion jeneral eJe este proyecto no El seilor Tocornal (Presidente).-Yo me 
pueele ofrecer dificultad aiguna. A mi juicio, me impuse detenidamente del proyecto, i 
el proyecto no escluye la lei de 1904 sobre llegué a convencelme de que los derechos de 
concesione'l para colocar líneas telefónicas en los propietarios quedan suficientemente res
las ciudades; pero creo que podria salvarse ]a/ guardados. 
obsorvacion del honorable Senador, haciendo El señor Lazcano.-Pero la verdad es que 
en El proyecto una referencia a esta lei a fin no ha sido estudiado por la O::>mision respec
de que se entienda que quedan vijE'ntes to·¡tiva, i como se trata de un asunto de tanta 
das aqnellas disl'osioiones que no sean modi- importancia, estoi cierto de que la Comision 
ficadas por ésta. lo informaria a la mayor brevedad, de tal 

Este proyecto t:ende a facilitar la trasmi- modo que nada perderíamos con someterlo a 
sion de fuerza eléctrica a puntos distantes i ese trámite. '. 
principalmenlea través de propiedades rura- Me parece que es indiRpeDsable resguardar 
les. Puede suceder que estas líneas encuen- llJs derechos ce los propietarios rurales, a fin 
tren en su trayecto algunos edificio!', i a este de que, Rna vez establecida esta servidum
punto entiendo que se refiere el inciso final bre, .no vay~ a ocurrir que los que hacen es
del artículo 1.0, que establece que en la pro· tao; mstalaclOnfs entron a ks fundos como 
piedad edificada s.610 pudrán colocarse sopor- quien entra a 811 casa, i hagan las instalacio· 
tes para la instalacian de las líneas aéreas. nes en forma que perjudique los intereses de 
Una disposicion semejante a ésta existe en los propietarios. 
una lei análoga dictada en Francia, precisa- Pero si el proyecto pudiera, por esta causa 
mente para establecer la servidumbre de esas importar un peligro para 108 propietario~ 
propiedades con este mismo objeto. De modo agrícolas, me alarma estremadamente, por lo 
que la observacion puede salvarse esclare quo se refiere a las instalaciones urbana". 
ciendo el punto, de maner~ que se entie~da Ocu~re con frecnencia( entre nosotros, que 
que no se trata de la propIedad urbana smo RentImos de repente recIOS golpes en el techo 
de las casas aisladas que estas líneas encuen- de nU0stras casas: son los operarios de alguna 
tren en su trayecto, que estarian Hujetas a la empresa de teléfonos, que andan sobre el te
servidumbre referente a colocar soportes en r,ho, de aquí para allá, clavando soportes o 
sus paredes a fin de sostener las líneas. sacando tornillos i planchas, i no es raro que 

En cuanto a las observaciones relativas a una parte de la casa quede a toda intemp€'rie, 
los procedimientos para establecer Ta servi- espnefJta a los deterioros del tiempo. 
dumbre, las encuentro tambien sumamente El pl'byecto E'stablece que los propietarios 
fundadas, i me parece que habria ventaja en tendrán derecho a hacer reclamaciones i a 
modificar oportunam~nte el artículo 5.°, c~e I cobrar indemnizaciones por los perjuicios que 
manera que esta serVIdumbre pueda ser fácüo

1 

sufran; 1)ero ya sabemos los gastos i moles
mente establecida. Nuestro pais está llamado tias que ellas representan i los resultada.s que 



SESTOiN EN 5 DE AGOSTO 703 

se obtienen. Despues que el daño está pro- Por estas razones me veo en la v.ecesidad 
ducido, es completamente inútil reclamar. de mantener la indicacion que he formulado. 

Aunque no quisiera retardar el despacho El señor Tocornal (Presidente).- A g I a-
de este proyecto, que va a ser en realidad deciendo al honorable Senador por O'Higgins 
obra de progreso, no quiero tampoco que los la interrupcion que se ha sArvido h'=tcer, voi 
propietarios, ya sean rurales o urbanos, vean a dar lectura a las garantías que el proyecto 
menoscabados sus derechos i lesionados sus consulta para los propietarios que sean .afec 
intereses a causa de esas instalaciones; de tarlos por esta servidumbre. 
manera que siento verme en el caso de for- El art 3.° dice: 
mular inrlicacion para que sea enviado a 00- «El dueño del predio sirviente tendrá de-
misiono recho a que se le pague previo informe pari-

Si ningun otro honorable Senador opina cial, si fuera necesario: . 
como yo, me quedaria solo en esta manera de a) El valor de la superfiCIe del terreno, ocu
pensar; pero no puedo ménos de procu~ar p~do por los postes ~ las torre~ de las llne~s 
que se resguarden los derechos de los prop18' aereas o por las zanjas de la lmea subterra
tarios de los predios sirvientes, así sean ur- nea; 
banos o rústicos. b) El valor de todos los perjuicios oc03io-

El señor Tocornal (Presidente).- O o m o nados por .la cons~ruc.cion de las obras; i 
yo soi el mas afectado con las observaciones ,e) ,una mdemmzaclOn por el derecho de 
que se formulan en contra de los asuntos que translt?, por el pre~io, .para lo~ efectos de l,a 
coloco en la. tabla de fácil despacho, me veo, custodIa, conservaclOn 1 reparaclOn de las h-
en el presente caso, en la neceRidad de dar neas. '. 
una e~plicacion al honorable Senador por . E~ v~lor total de estas m?emnlZaClOD?S .se 
C " fijara sm cargo para el dueno del predlO Slr-

unco. . . d á . 1 d f lt 
Como el honorable Senador desea que se vlente l no po l' ser superIor a e una a a 

resguarden debidamente los intereses de los de terr~no de dos ~etros ~~ ancho en la parte 
particulares cuyas propiedadeR queden sujetas el b'e:lO ~CUP~?o iJor fas . l~as.. . 
a la servidumbre que estahlece esta lei, voi a e o a ver Ir que a ID emllJZa?lOn 'lu~ 
permitirme dar lectura a algunas de sus dis- establece la letra c, no SI:, ha ~stableCldo en lel 
posiciones, a fin de que el honorable Senador aJgl~na hasta ahora en el. pals. Los inspecto
se convenza de que esos intereses están abo res? empleados de la SOCiedad del, Canal de 

1 ¡ t d d Malpo tlenen derecho en la actuahdad para 
so u,am~n e resguar a os. , transitar por todos los fundos que atraviesa 

El. sellor A~~~nate.- Permltame el señor el canal ¡ para examinar los marcos, i a nin. 
Pre~l~ente dmJlrle al honorable Sena~or por gun propietario so le ha ocurrido cobra: in
Ouneo ~ma pregunta que tal vez :vl~ará Ja demnizaeion por esa causa. 

~ observaclO~ que va a formnlar Su Benona.. El proyecto es mui celoso en cuanto a res-
~~ceptafla el honorable Senador_que se .dl~- guardar los derechos de los propietarios, i de 

cutlera el proyecto. sobre la bas~ de suprImIr ahí que el Presidente del Senado se imprcsio
en él la parte rel~üva a 111 sPI'Vldumbre res· nara favorablemente respecto de él i - cn:yera 
pecto de la propIedad urbana? que, atendida la importancia que tiene, podia 

El señor LazcanO.-N 6, honorable Sena- ser discutido en el cuarto de hora destinado 
dar. Su Señoría no tiene la esperiencia que a los asuntos de fácil despacho. ¡ 
tengo yo acerca de lo que en esta materia El señor Lazcano.-Recunozco el buen es
ocurre en los campos, que es de mucha gta- píritu que en esta oeasion, como en todas, 
vedad. Los soportes que se colocan para sos- ha movido al señor presidente a proceder en 
teIltlr líneas eléctricas. que son a veces de la forma que ha indicado. Pero, el mismo al'
alta tension, son de lal calidad i quedan en tículo respecto del cual me ha llamado la aten
tan malas condiciones que constituyen un cion Su Señoría, me sugiere un temor que 
gravísimo peligro, tanto para las personas quizá después de un mediano estudio desapa
como para los animales que hai en los fun- rezca de mi ánin.io. Dice eFle articulo qne el 
UOA; de manera que es indispensable consul- dueño del predio sirviente tendrá derecho a 
tal' en el proyecto algunas disposiciones ten· que se le pague el valor del terreno que ocu . 
.dientes a obtener que estas líneas se tiendan pen los postes, los perjuicios que ocasionen las 
en condidones que ofrezean mayor seguri- obras i una indemnizacion por el derecho de 
dad. tránsito para la conservacion de las líneas, 

En las poblaciones los daños son de otra pero agrega que estos pagos deberán hacerse 
naturaleza i tienen tambien mucha gravedad. prlOlvio informe pericial. 1 ya sabemos de que 
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manera expiden sus informes i como cumplen objetos que indica el honorable Senador, los 
con su deber cada vez que tie:J.en que ava- encargados de limpiar el canal o de revisar 
luar terrenos expropiados para construir fé- los marcos, trafican por dentro del fundo hasta 
rracarriles. Estos peritos, al dar sus fallos sue- que llegan a su deslinde, i en seguida, como 
len inclinarse tanto en favor db los propieta- los potrero" están cerrados tienen que salir 
rios que ha habido casos, como en uno oeu- por la puerta del fundo para entrar al vecino. 
rrido en Viña del Mar, hace algunos años, en El señor Búlnes.-Lo que yo he visto es lo 
que djeron al terreno expropiado un valor lo contrario de lo que dice el señor Presiden
treinta, cincuenta o cien veces superior al te. La faja de terreno ~s de .propiedad del uue· 
verdadero. ño del canal, el cual tlene Jeneralmente puer-

Esta circunstancia explica que los informes tas propias, que los empleados abren cada vez 
periciales a que se refiere el articulo a que ha que necesitan visitarlo. 
aludido el señor Presidente me inspiren, no El señor Tocorna.l (Presidente).-En ni n
propiamente miedo, sino, ma~ bien, terror pá- guno de los fllndos que se riegan con aguas 
nico. :el canal de Maipo hai una sola puerta si. 

El señor Búlnes.-Deseo adherir a las ob- quiera. 
servaciones que ha f0rmulado el honorable Por lo de mas, el honorable Senador se ha 
Senador por Ourico. Oreo que este proyecto referiuo a Jo que pasa con las espropiaciones 
tiene realmente mucha mas gravedad de la de terrenos, i el proyecto en debate estable
que a primera vista aparece, i me inclino 11 ce qlB toda propiedad rural estará sujeta a 
creer que ha sido elaborado peH personas qUA la servidumbre de líneas eléctricas, o sea a la 
no conocen lo que en la práctica sucede en lo" ocupacion de una insignificante estension (le 
campos en este órden de cosa!. terreno, que no vale casi nada, con los postes 

La Oámara sabe que cada vez que s") han necesarios pal'a sostener las líneas. 
discutid) aquí proyecr,os sobre espropiacio- Yo estoi cierto de que no habrá un solo 
nes, el honorable Senador por Atacama ha propietario de fundos rústicos que se haya 
sostenido, i la Oámara lo ha acompañado en sentido perjudicado en sus intereses poi' el 
este mojo de pensar, que las espropiaciones hecho Je haberse colocado algunos postes en 
deben ser hechas con sumo cuidado, determi- su propiedad para sostener las líneas de telé
nando espresamente a quienes se les trata de fonos, ni que hayan sufrido molestias por 
espropiar i dando derecho a los propietarios permitir la entrada a los operarios encarga
a indicar la forma de espropiacion que cause dos de las reparaciones. Si se produce algun 
ménOB pe1juicios a sus intereses. desperfecto en la línea, el operario va directa-

Yo temo que en esta lei pudiera dar origen mente al punto donde hai que hacer la repa
a que se cometieran abusos semejantes a 108 racíon, sin molestar mas. 
que siempre se trata de evitar respecto de El señ?r Búlnes.-Precisamente es eso lo 
las éspropiacioncs. En la actuali ~ad sucede que he dICho, o sea que si ahora los emplea- --" 
que Jos intereBados en tendel' una línea eléc- dos de las empresas eléctricas proceden con 
trica piden el permiso necesario al propieta- toda cortesía es porque la lei no les da dere-
rio respectivo, quien les indica por que parte cho alguno para introducirse en las propieda-
de su propiedad debe ella pasar, de manera des parti?ulares; pero algo mui distinto suce-
que la obra se hace con el lllenor daño posi- ?erá .el dla en que puedan entrar, sin permiso 
ble para el propietario. Pero si se dicta esta I haCIendo valer el derecho concedido por la 
lei, las propiedades ruralps quedarán por com. lei. 
pleto a !llerced de Jos q~e deseen ~acer ~na. El señor Tocornal (Presidente).-Si no hai 
lllstalaclOn de esta espeCie, que seran duenos lllconveniente por parte de la Honorable Cá. 
de tenderl~ por donde les convenga. I mara, pasará el proyecto a comisiono _ 
. YO. no se lo que ocurr~ en los fundos que El señor Aldunate.-Me proponia pedir pre-

atraVIesa el canal de Malpo, a que se ha re- cisamente eso mismo. 
:f~rido el señor Presidente, pero sí pued? dú~ No sé quien h~ya redactado este proyecto; 
Cir,. q~e anexa a t?do canal de rega~lO hm veo que el mensaje está firmado por el Excmo. -1 
C~SI slempre una faJa de terreno de ClllCO a señor don Juan Luis Sanfuentes i por don 
diez me~ros de ancho p~r cada lado, que es El odoro Yáiiez, es decir, por dos de los hom-
de propleda¿ de los duenos délJ canal, de ma· bres públicos mas acreditados en el pais. Sin 
nera que por ella pueden !rafi?ar los e.mplea embargo, a pesar de esta circunstancia, yo 
d.os encargados de hacer limpiarlo o mspec- pensaba proponer varias modificaciones -res
Clonarlo;. . pecto del proyecto, i creo que habria queda-

JiU ~nor .Tocornal (Prlolsldente).-Para los do aprobado en conformidad a las ideas de 
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los honorables Senadores que se han opuesto Chile carecia de títulos a ese límite i de jus
a él, ya que las ideas que han manifestado ticia, por consiguiente, para ir a esa guerra. 
8us Señorías son mui dignas de ser acojidas El Gobierno de Ohile habia aceptado los 
'Por el Senado. tratados de 1866 i 1874 en obsequio a la paz 

De manera que por mi parte pido lambien americana, pero como estos nobles propósitos 
que se envÍ(7 a ComJsion el proyecto. ¡no fueron secuncados por Bolivia, fué preciso 

El sello1' Búlnes.-Estoi en completo acuer- desahuciar aquellos tratados. 
aocan lo que acaba de manifestar el honora 'lada l¡~ historia del señor Eekdahl queda 
1.:>le Senador por O'Higgius. en torno de una idea que repite constantemen-

En cuanto a la circuustancia de que el pro- te, "que todos los desaciertos que se comptie
yecto traiga las firmas de dos hombres públi. ron por parte de los chilenos en aquella gue
cos, mui aereditados en el pais, creo que no rra tuvieron por causa la intromision de ele
debe llamarnos la at'mcion; todos loe lllemm- mento civil en las operaciones militare~.» 
jes del Ejecutivo vienen firmados por el Respecto de esa idea se hacen apreciacio
Excmo. señor Sanfuentes, i por uno de sus nes que no son de carácter militar, sino iJolí
.Ministros, i eso no quiere decir qun los Sena- licos; i concluye una de las primeras partes di-
dores no tengamos pleno derecho para ana ciendo: . 
!izarlos coa la 1l1:"Yor amp:.itu,I de eriterio, sin I "Hesumiendo la característica militar de es-
aceptar el ¡,utelaJe d ~ nadIe. ¡ tas tres semanas de mayo, anotamos ...... __ _ 

El señor Tocornal (Presideilte)-Si no hai '. _ .. __ . __ ...... _ . _ ... _ ' ...... , ...... . 
iuconvenicute, tíe enviará el proyecto a comi.l"que todo se descompone por el fatal sistema 
sion. I del Gobierno de pretender dirijir desde San-

Queda así acordado. , tiago las operaciones en el Norte, i por los ór-
Pasará a la Comision de Lcjislacion i Jus· ganos civiles que empleaba para este fin, Ol"-

ti cia. ganizando los altos comandos en campaIia de 

Sobre una obra de historia 
mUltar 

un modo esencialmente contrario a los princi
pios del arte eh la guerra.» 

'l'odos los que vivimos en la época de la 
guerra, sabemos que entónces no habia orga-

El señor Varas.-"M,) permitirá el Honora- nizacion militar, que carecíamos de Estado 
ble Senado que moleste su atencion unos po- ~fayor, que c'trecÍamos de estudios, que no 
cos minutos, refirióndome a un asunto que se conocíamos .el terreno, que no habia planos 
t.rató en la sesion do ayel respecto del cual jeográficos siquiera de las provincias de Ta
quie~o fundar i manlener las opiniones que rapad, i An~ofagasta, que pudieran servir de 
manife'~' é untofionnent8. base a opE'raciones milítares. 

Ante todo, dnuo manifestar que el libro a No había planos, ni siquiera una carta jeo-
que me he rderic!n ha 8«10 escrito por un pro gráfica de las provincias de Antofagasta i Ta
fesor contrtltado para enseñar en la Academia rapacá, que pudiera servir de base para el es
de Guerra; i la dAdiel1.toria del mismo está con tudio de las operaciones militares. Nuestro 
cebida en (' " 's t órmi no,,: Ejército !lO tenia esperiencia técnica alg:llla. 

"A la acadt-'lfl:a de Gnerra Chilena i a mis Solo se habia batido con los araucano!;, 1 no 
discípnlps, d(""Lc) f7f'ta obra de recuerdo cari- tenia mas táetica, puede decirse, que la de 
ñoso.-Wilh :b:tkdahl". atacar de frente i delante. l<~l Gobierno en 

El señor EckJahl, que declara que se pro Santiago, jamas hizo planes de campaña; se 
pone estudiar únicamente la parte técnica i es limitaba únicamente a sujerir ideas. A.sí, cuaD:
tratéjica de la guerr;¡, hae0 una serie de COll' do se trató de atacar a Tarapacá, propuso di
sideraciones de caráeter político. Me limitaré versos puntos donde debian desembarcar las 
a considerar sonwramente algunos puntos. fuerzas chilenas dejando la eleccion al coman-

Como lo mar,ifesté .. n la sesion de ayer, se do de las fuerzas espedicionarias. 
dice en este libro: e, I?'especto a Chile, nos El Gobierno daba instrucciones a fin de que 
obliga la justicia. a admitir que su derecho al se activasen las operaciones, pf'rque la demo
paralelo v(,intitres CallO nllestro norte era ra podria importar nada mén')s que la pérdida 
muí discutilJlo!! .. _ . de la guerra. 

Estimo q'le si pI f1.l1tor dll este libro se hu- r~n la pájina 189, el serlor EckdahJ,:hace 
biera dado el tr,toaj,' do e~tudiar la corres- apreciaciones políticas, j, refiriél:dose a la ide~ 
'Ponclr'!1cia díp!rlllHJJíca sostenida mitre el Go- de apartar de la guerra al Gol'nerno de Boh
bi~mo Je Ghile i el de DoLvia, durante losl via, dice que «podemos dejar a un lacIo los 

i'l,ños 1815 i 1859 no habría sostenido que errores polítícos, cuya alma instigadora era 
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don Domingo Santa María». Yo rno sé qué consideró bastante sacrificar sól? su buque a 
habria sido de nosotros si no hubiéramos con- los blindados peruanos. 
tado en aquel entónces con los señores José El señor Búlnes.-Eso lo dice el autor. 
Francisco Vergara, Eulojio Altamirano, Ha- El señor Varas.-I un combate que debía 
bel Sotomayor i tantos otros abnegaqos ser- durar cuatro minutos lo hizo durar cuatro 
vidores que patríóticamente prestaron sus ser- horas i con esto salvó al Ejército i al país. 
vicios al país durante aquellil guerra. Estas apreciaríones, cuando se hacen por 

Hablando como pruí:Jba de la desorganiza- un crítico cualqniera, pueden tolerarse, per. 
cion militar que produce en la direccion de no cuando SI" hacen por un profesor contra
la guerra el elemento civil, i refiriéndose al tado por el Gobierno. 
nombramiento del señor Vergara para seare- Por esto, insisto en creer que la obra a que 
tario del jeneral en jefe/nombramiento quP me refiero es inconveniente i que no debe 
fué hecho por el propio jpneral Arteaga, dice: permitirse. que silva como testo de enseñanza 
~Este fué el modo de aumentar todavía mas para nupstros militares, a quienes se distan
la indebida injerencia del elemento civil en los cía de los dictados de patriotismo ea que Se 
asuntos militares ... ¡Cómo se conoce qul' el inspirara el elem"nto civil que con tanta ab· 
autor no se ha dado el trabajJ) de estuular lo neg-acion i de"interes sirvió a la República. 
que era nuestro valiente Ejército hace cuaren· El se.ñor Búlnes .-Hepito lo que dije ayer .. 
ta años!! Creo que no vale la pena abrir discusion so· 

En la pájinlot 478, describiendo el comhattl bre ecte punto histórico. He leido la obra del 
de Pisa gua, dicA: señor ~~('k¿¡uhl i puedo decir que no ha herido. 

cM.éntras seguía así el combate en los ce- mi uatriotismo. 
rros de PisfJgul!, se habia producido a hordo El autor aprecia los acontecimientos de la 
del Amazonas un incidente mui característi· gnerra rlHI Pacífico con un critelio esclusiva
co (le la organizacion del comando chilf".no. l\lente militar, examir:ando las operaciones ba
El jelleral en jefe dHl Ejército, jpneral B~sca· jo el pIlllto de vista técni,;o. 
la, pidi6 un b ·te para bajar a tierra, con el Sobrp el prim\'l pllnt0 que trató el hono
ol·jp!.o de eliri ¡ir personalmente el asalto qne ¡'ab' e Senador, esto es, el relati vo al ,paralelo 
sus tropas estaban ejecutando; pí'l'O el l\Inis- '23. creo qne seria difICil abrir discusion en 
Iro, que en vano habia tratado de eonven- el Honorab1") Sfmado. • 
cerle que ~la temerario i eontraprodllcl·nte fi.l señor Varas. - Por eso no he hecho 
que el jenpral en jdf\ jngase S 11. vida a borde ma!' qne e~bozarlo. 
de un hote. concluyó por prohillil' terminan- El señor Búlnes.-Me permito decir al ho
temente al jeneral B~f';('ala ejel:1ltar su desep n TabJí' Senador que t'n Asta cupstion hai un 
diciendo: deneral, Ud. no puede bajar. Se Jo hecho qa'1 ninglin hü;toriado' ¡mode oesco
ordeno a nombre) dAI P/'esid.'nte de la H,ppú. I!()cer, J e- est.e: iJue la jAognlfía de la Amóri. 
blica ... 1 d jeneral en jde "b oeeió. lü¡;'go e~ (~a C"IOOlfll era d,~ lo llla~ impH¡[,'cta. Como 
éste que caracteri7,a una organíza'óion militar, 1I !'Rpaiia no tuvo t¡118 hacn divisiones poli. 
dice don GOll?:alo Blllut'!:,. Nosotros pen~a1ll0S t:ca!' eH AmAri('a, nD fiji¡ dec,liod,'s, o los lijó 
lo mismo, pAro ... III otro Rontido. Pref rirw.' mui imI'AlJecbtIlJOrlte,ii;sta defieiplIcía se no
llamar a esto una organizacion no militar, 0, tó principalmente en Al dr'sierto de Atacama; 
si se quiere, una dc!'orgaoi¡:acion.» nI cwd tp(lavíH, :1 pesar de fJue ::tq!lollo es un 

Someto 18 opinioll del aut()r el(-' esta obra ¡, \,i"l1"n" de la riq\l~z:l 11acional no está sufi. 
la COl\8idenl,~ioll d(~l Estado. Ima.iím~nHo lo" ¡,j"tllempllt'" csrlmado, ni hai un texto de jeD
s,:ñoreR 8enador% al Jeneral en j"fe del ~'jér- .~rafía o IHl JIl¡,pa :tu"! spñal'l con precision O 

cito emha"cado hU no bote, elirij!eado la" 01'0- d"finiti"amentt~ ese desimto. 
raciont's de d· sembarco en Pi.,agLla! Por ,,1 hec'hn de asistir esa falta de antece-

Es cielr;') q\l'~ a PLat Ir) coloca en el pan dentes (1110 pp.rmitioran deslindal perfecta
teon de 10s héroes, pero di,·e que la ll1\lnte di' lIJPnte ulla \ I!('iun ele otra, acp¡ ,tó el Gobier
Prat fllé retirarse i IHnite lo fJlle todos :'o ".1) p. <10 d" Chile que se fijara como límite el gra
mos como verdad hi¡;¡tóricn, i 'R qlJH cuando do 24. 
Pral divis6 i rfconoci6 a ks UIJ']\I(·!' pfllua- Ahol a hien ¿hahria dCff'cho para acusar 
nos, contra los cualeil sabia que podia cum\.fl CO!110 neos de ddito contra la patria a los 
tit', la primpra prcgunt,a qne hizo a 5

'
l COrD- hombres de Gohiprflo que acppUuon retirar 

pañero dl' armas, fué: «¿,almorzó la jpnt(? 1 Lt flont.Ara un grado mas al sllr. sipndo que 
pri:'gunta que encarna tuda la epopeya i que no era c!:'¡l'o el derecho para sOHtenerseen 
rnvfla 01 plOyecto de resistir hasta Al sacrifi- el grado de mas al norte? Yo creo que no. Si 
cio. Dió órden a Condeil de rtJtirarse, porque aquoIlof. hombres, debemos suponer animados 
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de igual patriotis'llo que nosotros, creyeron por el oficial a que me vengo refiriendo ten. 
equitativo aceptar el sacrifieio que se les im· diman a arrojar la mas leve sombra sobre la 
ponia, seguramente obraron así por aquella gloria inmareesible de aquella epopeya. 
indeterminaeion para fijar los límites. LUf'gO No creo que se cometa la mas leve falta al 
cuando el sellor Eckdahl narra esto en su his- suponer que Prat hubiera tenido en los pri. 
toria, no dice nada contrario a la verdad ni meros momentos del combate la misma idea 
a los intereses de Chíle. gua llflVO a la práctica Condell con su buque; 

Agrega el señor Ec'dahl que a pesar de ('S así como pueden interpretarse aquellas pa
aquella indetArminacion de los límites, se labras que pronIlnció: «Seguid mis aguas». 
trasladaron al desierto de Atacama muchos Si tal supo'licion envolviera una ofensa para 
individuos i muchos capitales chileno,;; i que Prat, la envolveóa tambien para Condell, que 
:fué eutónees cuando se presentó al Gobierno llev6 a cabo l!l :retirad~; i creo que nadie po
de Chile un segundo deber, el de amparar dJá intentar siquiera poner en duda el mérito 
esos chilenos i esos capitales chilenos. De de la accion dfl este esclarecimiento marino. 
manera que en el supuesto de qu~ ántes de El señor Varas.-Cumplió con la órden 
esa circunstancia el Gobierno de Chile no hu- que le d16 el .iefe. 
hiera tenido jwsticia alguna para entrar a la lLl señor Búlnes.-Son esas las apreclacio
guerra, dpspues de aquélla la tenia sobrada nes q;:¡e Sfl hacen en el libro redactad(, por el 

El señor Varas.-Esos chilenos i esos ca señor Eckdahl. 
pitales nacionales estaban resguardados por VOl a referirme ahora a lo que dice respec. 
los Tratados de 1874 i 1866. to de los civilAs que actuaron en la guerra. 

El se'ñor Búlnes. - Preeisamente por hacer 'rodos mis honorables colegas saben que yo 
cumplir ese 'I'mtvlo fué Chile a la guerra. he escrito una obra en que reconozco a los 

El señor Varas.-Entónces no puede du· eíviles que actuaron en la Guerra del Padfi-
darsA de la justicia de Chile en el conflieto. CCl la gloria que les corresponde i la partid-

El señor B"dlnes .-Cun la llegada de c¡¡ pi- p'lcion mui importante en las operaciones del 
tales i de individuos chilenos al des¡erto de 1I0rte. 
Atacama se creó un nuevo del echo i una nue- Yo diria, sin creer ofender a nadie, que la 
va obligaC'iou para nuestro Gobierno; sobrp guerra del 79 dejó probado que los podeles 
todo si se toma en cuenta que el último Tni- ¡Júbiicos tienen el derecho de hac!Tse repre
tado que se habia celebrado con el Gobimuo Reuta! en las operaciones militarf\s a fin de 
de BOlivia habia dejado eomo zona semi-in- fi1eil tar la direccicHi de la campaña, pur me. 
determinada la comprendida entre los grados dio de aquf'lJa cooperaeion que fS natural que 
23 i 21. 1'11 I,¡¡it; al,orte a la obra de su Ejéreito. En 

Por lo demas, ningun Gobierno de P;¡ili "p,gllndo lugar, yo diria que la gUi:'rra no se 
ch4zcHl, hal¡ria dejado cornpletamenteaban- l)iled,-~ dirigir desde 8antiago, i que las inlen
dOIl<,'¡o~ a sn suerte a individuos de su na- tonaS eu este sf\lJtido dan malos resultados. 
cio'lali(hrl qUte hubieran ido a trabajar i a in (uan(lo en la Guerra del Pacífico se trasmi
crern,'ntar L1 l'Iqueza de otro pais, tian i !ell~ a los l't'pres,ntantes del Gobierno 

Repi o, que aun habhmdo en la hip6tesis en el norte, eran éstos los que determinaban 
de Illle Chile no tuviera justicia para ir a una If.s 0pt>,raciones segun las circunstancias en 
guerra con Bolivia ántes de la iUllligracion de 'lile se encontraban las fuerzas espedícíona
individuos i capitales ehilenos en d territor;p ia~. 
boliViano, de"pues de crefuia aq~~ella nlleV¡l El señor Varas.-·Pcro es mui grave llamar 
situacion se jostificab:l, en absoluto la antÍtuJ ignomnios e íncompetflotes a IlUt'st[l)S r,lejo
que aSllwió en 1879. Esto es prf~chmmente lo res servidores públicos de aqul'lla época. 
que diee el serlOr Eckdahl¡ lo que podría de El señor Búlnes.-Por ffii partí', no acepu 
cír cualqui,'r chileno sin temor alguno de t¡:;na !'sas ap,ecia('i(~nes, si ellas estuvieran 
ofender el honor nacinnal. ( oil'\ignadas en el libro. Sabe Su Señoría que 

Rf'spe(·to dd comhate de Iquique, creo que yo riudo todo homenaje a los enúlJentes es
en la obra dd st>ñot' ¡';ckdahl no se ofende ell tadistas que se IlClmaron Aníbal Pintv, Do
ma.ne! a alguna la mflmolia dé) Prat. mingo Santa María, A ntollio Varas, Hafael 

COllJlJn'nderá el hOi)orable Senador ;)01' otnffiayOI', José Francisco Vergara, .)ovino 
Va1l'ulai'\o que así como Su Señoría sient. Novoa, i otros que no recuerdo por el mo
profun,j,i gratitud por ailu"llos hértleB, todof' nvnto. 
los ehilenos esperiment<lmos lo mismo; de \ f1~1 señor Varas -¿ 1 Su SeiiorÍa que les 
manera que yo me sentir ia ig~¡aI.meL1te ofen- rinde ese ho.menaje acepta que a la j'wentud 
pido si creyera que las apreCIaCIOnes hechas que no paruclpó de aquella guerra se le en-
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señe que los hombres públicos de aquel en- tudios mas completos o porque puedan reali· 
tónces eran ignorantes e incompetentes? zarse desde luego. 
¡Acepta que se les denigre en esta forma, Pero para llevar a cabo cualquiera obra 
Ílamándolos hasta folíticos intrigantes? pública, habrá necesidad de recurrir al Con-

Por lo demas me parece que no debemos greso en demanda de fondos, pues, si bien es 
hacer perder ti~mpo al Senado con estas dis- verdad qlle en los presupuestos t'stán consul
cusiones de carácter históríc·o. tados lo:,; dineros con que podrían hacerse 

El señor Búlnes.-Coineido con el honora· algunas de ella~, sin embargo esos dineros 
ble Senador por V 1ilparaiso en que uo es po· no están a disposicion del Gobierno. El dé
sible convertir al Senado en una cátedra de ficit de caja no permite disponer por el mo
historia; pero, declaro, al mismo tiempo, que mento ni de la cantidad necesaria para cons· 
dcspues de leer el libro del sEnior F~ckdahl no truir el ferrocarril de San Antonio a Cartaje
he encohtrado nada: en él, que pueda herir na; será indispensable recurrir al Congreso 
nuestro patriotismo ni nada que sea una ofen- para que autorice la emision de bonol> o tie 
sa para la administracion nacional. vales de tesorería para atfmder a los gastos 

que orijine cualquiera obra que se emprenda. 

Ferrocarril a Cartaj ena. 
--Caminos 

Próximamente presantaré al Congreso una 
lista de \'einticinco o veintiseis obras públicas 
que el Gobierno considera conveniente f'm
prender para dar trabajo a los desocupados i 

El s<eñor Barros Errázuriz.-Yoi a referir- satisfacer las necesidades públicas. 
me a la n(~cesidad que hai de propcl'cional' Oon referencia a los caminos, puedo man:
trabajo a la jente desocupada, de que se ln· restar al Honorüble Senado que ya se han 
bló ayer, i para este efecto me permito in(li, iniciado tralmj·¡,; de r6paracion dd camino 
cal' al señor Ministro de Industria, Obras Pú- que parte de, Santiago a Valpuraiso a conti
blicas i Ferrocarriles, una obra que tiene pit,- unacion de la calle 8an Pablo; mañana se 
nos apl"obados i fondos consultados en la ki iniciarán los trabajos en los caminos que 
de Presupuestos: f1S la que continúa el ferro- !IC" e len a la ciUdad en otras direcciones. 
carril desde San Antonio In.,., a C,naiena. La El señor Búlnes.-Acuérdese de las pro-
il11portancia de esta obra fuó recolloála w¡ní vinciRs el señor Ministro. 
í por eso se aprobó un ít(~m de cí ni\) eín El señor Concha (Ministro de Industria i 
cuenta mil pesos para continuar los trabajos Obras públicas).-Pienso destinar a ellas una 
que dl,1 impone j qUf\ ya han sido iniciados'j cantidad igual a la que ¡:e invierta en Santiago. 
TJo que falta ahora t H una simple órden del Dispongo, por el momento, de 200,000 pesos 
señor Ministro pam st'guir esta obra; con lo con este objeto i espero tener otro tanto. 
que se proporcionará trabajo a tanta jerte de- "-
soeupada que hai en estos momentos. 

La Empresa de los Ferrocarriles, segun en
tiendo, va a proporcionar los rieles, de modo 

Trabajos en los ferrocarriles 

qUb la obra puede h,:,cerse con mui poco di- El señor Gatica.-Pensaba hlblar sobre 
nero, ya que, por otra parte, los vecinos han otra materia, pero como la cuestion en debate 
cedido gratuitamente los terrenos por donde es tan interesante, diré dos palabras sobre el 
el ferrocarril debe pasar. particular. 

Ruego por tanto al '3el'ior Ministro que ten- En la sesion del juéves último, cuando se 
ga a bien dar las órdenes del C'l.SO para pro- presentó la tabla formada por la comlsion es
seguir los trabajos del ferrocarril de San An- pecial nombrada por el Honorable Senado 
tonio a Cartajena. para procurar adelantar la discusion de los 

El señor Concha (Ministro de Industria proyectos destinados a dar trabajo a los indi
Obras Públicas i Ferrocarriles).-De antema- viduos que no lo tienen en la actualidad lla
no habia tomado ya nota de la conveniencia mó la atencion de la Honorable Cámara s~bre 
que hai en concluir el ferrocarril de San An- una lei que ya está promulgada en la cual 
tonio a Cartajena para el cual existe, como lo se autoriza al Gobierno para contratar un 
ha dicho el honorable Senador por Linál'es, empréstito de ochenta i nueve millones de 
un ítem de ciento cincuenta mil pesos en el pesos oro con el objeto de saldar el déficit 
presupuesto vijente. . _ .. de los ferrocarrile~ en el present~ al'io, para 

Se ha estudiado en Consejo de Ml111stros comprar el matenal que se necesita a fin de 
un plan de obras públicas, para llevar a cabo que puedan prestar un serviclo tlficiente i 
las que sean mas convenientes, por tener es- para ejecutar un plan de obras nuevas que 
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demandan la inversion de mas de sesenta mi- tado de otros paises i que salfln del nuestro 
llones de pesos moneda corriente. en busca de mercados mas remuneradores. 

El plan de obras de la Empresa debe de- Creo que este proyecto, a la larga, va a 
sarrollarse en el espacio de cinco años, prin- producir perjuicios i a orijinar mayores difi
cipiando por el actual, en que habria corres- cuItades al abaratamiento de los artículos de 
pondido gastar mas o ménos quince millones primera necesidad. 
de pesos. Si el Gobierno quiere estimular la produc-

Si esas obras se iniciasen desde luego, da- cion, a fin de abaratar los consumos, es nece
rian trabajo a gran número de obreros en to- sario adoptar el sistema qne se imglantó en 
do d p¡:¡is, puesto que las reparaciones deben los Estados Unidos el año 1916, ántes de en
comprender toda la via. La mas importante trar a la guerra. El Gobierno de aquel pais 
de ellas será, sin duda, la cOlstrurcion de la tomó el cOlitro! de la espurtacion de todos 
dobh~ via eu diversas secciones, desde Val· los artículos i el control interno de todos los 
paraiso hasta Pncrto 1fontt, pues con la reali artículos de consumo; pero al mismo tiempo 
zacion de esa obra, para la cual hai presupues- fijó el precio a esos artículos. 
tados mas de sieto millones de pesos, econo· Al principal artículo alimenticio, que es el 
mizal'á la Empn~8a grandes sumas que hoi se trigo, le fijó un precio mínimo, que se obligó 
pierden con la destruccion del material en a pagar a todos los productores. Ese precio 
los choques que ocurren i en consumo de ¡:te fijó para el año 17 en 2 dolares i 20 cén
carbo:l en 10R trenes de carga que tienen que timos por bushel, medida de volúmen que co
esperar dos, cuatro o seis horas detenidos en rresponde a 60 libras dG trigo de Estados 
las estaciones para dat' paso a los trenes de Unidos. B~l año 17 hubo en ese pais una co-
pasajeros. !:lecha de cerca de 16,000,000 de toneladas. 

La mayor parte de esas ohras en proyecto Para el año 18, el precio mínimo del trigo 
en 108 fArrocarriles tiendn estudios c0mpletos, se fijó en dos dólares i veintiseis céntimos, i la 
de manera que se podrian iniciar inmediata> cosecha aumentó fl cerra de veinticinco miUo-
mente, Cpmo la Empresa no tiene fondos nes de toneladas. . 
para hacerlas en el acto, podria contr'atanJH Siendo el peso del bushel de trigo equlva
un empréstito de vei.nte millones de pesos en [ente a sesenta libras, los cien kilos, que es la 
los Bancos chilenos o con padiculares, milm- medida que nosotros empleamos, equivale a 
tras se contrata el empréstito que se jestiona tres bnshd dos tercios, de manera que el pre
en gstados Unidos e Inglaterra. Espero que cio mínimo que asegura el Gobierno de Esta~ 
el señor Ministro de Industria tome en con si- dos Unidos a los prodllctores de ocho dólares 
deracion la idea que insinúo, en caso de gue treinta centésimos por cien kilos, que al cam
no Ae haya contratado todavía aquel emprés- bio actual de nuestra moneda representan cu!!'
tito, que, a mi juiúio, no se contratará nunca, renta i ciLlco pesos, mas o ménos, los cien ki
porque es sabi<io que en Estados Unidos no lógramos. 
se contratan empréstitos sin garantía, i como Por sobrevenir el armisticio que llevó a la 
el Gobierno de Chile siempre ha contratado 1 paz, ¿,dej6 de pagarse el precio mínimo que se 
sus empréstitos sin garantía, se va a encontrar habia fijado para el trigo'? Nó, i tc,davÍa mas, 
con este inconveniente. No será raro qne de procediendo con prevision, suponiendo que la 
aquí a mañana nos diga algun Ministro quP situacion de escasez en Europa continuara 
no se ha contratado el empréstito con 103 Es despues de la guerra, el Gobierno de Estados 
tados Unidos por la circunstancia a que acabo Unidos no solo mantuvo el precio mínimo del 
de referirme. trigo para los productores, sino que 10 aumen

tó a dos dólares treinta céntimos para el allo 
1919, es decir, para la cosecha que está prin-

1 El señor Gatica.-Pero yo queria llamar cipiando en los E'Itados Unidos, Los diarios 
t atencion hácia otro asunto a que Re j¡fll: r,> de Santiago han publicado algunos teJogra. 
erido en repetidas ocasiones algunos ::-;eIiu· mas que manifiestan que esa cosecha llegará, 

res Senadores,· i es el relativo a las subsis- por lo ménos, a veinticinco millones da tone
tencias, o sea, el medio de abaratar los aro ladas de trigo. 
ticulos de consumo. El:lte es un problema que Miéntras tanto, ¿qué hemos hecho nosotros'? 
todos, sin escepcion alguna, anhelamos resol- En 1914, sin estudio serio de ningun j6nel'o, 
ver; pero el Gobierno ha presentado un pro- se dictó una leí en que se prohibia la es porta
yecto para prohibir la esportacion de los al" Clon de varíos artículos alimenticios, entre 
tículos alimenticios i para prohibir la reespor- otros, el trigo, los frejoles, las harina", etc. 
tacion de dichos artículos que se han impar- Mis h'lllorables colegas saben qué consecuen-

Subsistencias 
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das trajo aquella prohibicion: una gran can- Error profundo, a mI JUIcio. Yo miro a mi 
tidad de frejoles, que nn consumió el pais, se alrededor en esta Honorable Corporacion i 
perdieron. Sé que hai muchos comerciantes no ven mas de cuatro o cinco agricultores de 
que todavía tienen frojoles de la cosecha de verdad; la casi totalidad son abogados, i uno 
] 914, con los cuales harán café seguramente. que otro médico o injeniero. De manera que 

El señor Zañartu (don Enrique).-Porque aquella afirmacion de que los agricultores han 
ya no se cuecen ni con pólvora. dominado el Congreso no pasa de ser una 

El señor Gatica.-La consecuencia mas broma; i no puede ser de otra manera, porque 
grave de aquella medida fué que perdimos el se habria ne0esitado que los agricultrll'es que 
mercado del Brasil, que teníamos asegurado; dominaran en el Congreso fueran mui poco 
desde esa epoca los brasileños se dedicaron intelijentes para dictar leyes absolutamente 
al cultivo de ese artículo i hoi dia es portan contrarias a sus intereses i sin beneficio je-
mas que lo que nosotros producimos. neral. 

Dejo de mano los frejoles. -!.El señor Ministro de Hacienda nos decia en 
Hace pocos días se publicó una estadística sesiones pasadas que el déficit fiscal ascende

sobre el resultado de la cosecha de trigo en rá este año a noventa millonea de pesos, mas 
1918 i 1919. Segun los datos que allí se es- o ménos; pero el señor Ministro no ha toma
tampan, enlos dos años se han cosechado seis do en cuenta el: déficit de los Ferrocarriles 
millones de quiniales métricos [le trigo, mas o del Estado; por aquello, tal vez, de que exis-
ménos, habiendo disminuido la cosecha en te la necesaria autorizacion a fin de contratar .,..-
este año en doscientos mil quintales. 1 un empréstito destinado a salvarlo. Para sal-

Pues bien, :,a qué se debe que no aumente dar el déficit fiscal será necesario buscar nuevas 
la 1 ·roduccion agrícola en Chile, siend'J que fuentes de recursos i establecer nuevas con
los precios que alcanzan en todas partes sus tribuciones,) es natural que la agricultura 
productos son mul elevados~ j\ mi juicio, eRO tendrá que soportar una buena parte de esta 
se.debe a la incertidumbre que domina al carga. Estoi seguro, dd que los ag>:icu\tores, 
agricultor respecto de la pORibiJid::td de ven- refunfuñando todo lo se quiera, tendrá que 
del' sus productos, por la falta de flotes i por aceptar esta contribllc1on. . 
la amenaza que siempre se cierne sobre su Pero, ante el anuncio de que se presenta
cabeza de que se dicten leyes prohibiendo la ria un proyecto de impuesto sobre las utili
esportacion de su sí productos. Es as que los dades de algunas sociedades; anónimas, utili
agricultores, tratando de salvaguardiar sus dades que;han llegado a ser fabulosas, se han 
intereses, se :abstienen de dedicar nuevos levantado voces de algunos señores Senado
campos tt cultIVOS. res diciendo que aquello seria una leí de es-

Sabido es que, hace poco, habia en el sur cepcion, i atrabiliaria, porque no seria posible 
quinientos a seiscientos mil quintales métrÍ- establecer una contri1:: acion sobre utilidades / 
cos de avena que no se podian vender por que ya se han repartido, que no se puede im· 
un precio superior a dos o tres pesos el quin- poner una contribqcion con carácter retraspec-
tal, siendo que pal.'a producirla se habian gas· tivo. Yo creo que nadie piensa en esto. Lo 
tado seis o siete pesos por quintal. que sí se piensa es imponer una contribucion 

De manera que 'si es necesario dictar una sobre las grandes utilidades que dichas sacie· 
lei de escepcion respecto de la agricultura, es dades han obtenido este año, debido al esta
preciso tomar las mismas medidas que tomó do anormal por que ha atravesado i sigue atra
el Gobierno de Estados Unidos. En ese pais, vesando el mundo con motivo de la guerra. 
al mismo tiempo que para esportar productos Una leí de escepcion en esta forma, por 
alimenticios Sf' necesitaba un permiso del muchos sacrificios que imponga a los accionis
Gobierno, éste le fijó, como he dicho, un pre- tas afectados, no veo por que no pueda dic-
cio mínimo al trigo, tarse en estos momentos. 

Una medida semejante lleva a los produc- La agricultura, corno decia, ha soportado 
tores la confianza de que en ningun caso per- sin pestañat·, leyes de escepcion como la que 
d'3ráu el fruto de sus esfuerzos, i con ello se prohibió la esportacion de productos alimen
sienten alentados para incrementar su pro- ticios el año 1914 i la que prohibió la espor
duccion. tacion de ganado el presente año. ¿,Qué de 

En Chile se cree i se ha creido siempre, estraño tendria que sociedades que han gana
que los agricultores nadan en la abundancia; do doscientos, trescientos i quinientos por 
i tambien en artículos de diarios, en discur- ciento sebre sus capitales soportaran una pe
sos callejeroR, etc., se ha dicho que los agrio queña contribucion~ 
cultores manejan el Congreso a su antojo. Hace algun tiempo yo leí en esta Cámara 
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un balance de la Sociedad de Refinería de han encontrado, se han establecido impuestos 
Azúcar de Viña del Mar del 2.0 semestrd del sobre las utilidades, que -fU algunas compa· 
añu 1918, en que aparecian utilidades de más ñías llegan hasta el setenta i cinco por ciento 
de cuatro millones de peso oro de 18 peni- de aquellas, como ha ocurrido respecto de las 
-ques i el balance último de esta Soeiedad compañías navieras i las que se han dedica
arroja una utilidad de cuatro millones cuatro- do a la produccion de esplosivos. 
cientos ¡,etenta i dos mil pesos oro de 18 pe- El señor Zañartu (don Enrique). - La 
niques, i es de advertir que en el avalúo de Compañía Inglesa que surte de agua potable 
las existencias que tiene en materia prima i a la ciudad de lquique, que en 1915 ganó 
en materia ya elaborada, no I se ha contem- cerca de ciento veinticinco mil libras estedi
Vlado el mayor valor que actualmente tiene, nas, tuvo que pagar al Gobierno ingles una 
que será indudablemente un veinticinco o contribucion ascendente a veinticinco milli
treinta por ciento mas sobre el avalúo .hecho. bras esterlinas; compaiíía que está en Chile i 
Resulta que la ganancia del semestre sube a que obtiene utilidades en Chile. 
mas del cincuenta por ciento del capital de la El señor Gatica.--Agradezco la interrup
Sociedad, que es de quinientas treinta i cin- cion del honorable Senador, porque está per
co mil libras esterlinas, o sea un poco mas de fectamente de acuerdo con las ideas que 
ocho millones de pesos oro de 18 peniques. vengo desarrollando. 

Esta Sociedad se formó en 1888, con un ca- El señor Alessandri (don Arturo).-Esaes 
pital nominal de llll millon doscientos mil pe- la manera como los chilenos contribuimos a 
sos, valor asignado por el propietario a su desarrollar las obras públicas de otros pai
fábrica en Viña del Mar. Pues bien, ese capi- ses. 
tal no se ha aumentado jamas con sumas El señor Gatica.-Agréguese <a lo dicho, 
aportadas en dinero por sus accionistas, sino que la Compañía que surte de agua a la Cill
que con una parte de las utilidades obtenidas dad de Iquique cobra sus tarifas sobre un 
en el curso de sus operaciones; ademas, de los tipo de cambio de treinta i seis peniques por 
dividendos que se repartían semestralmentf·, metro cúbico de agua, lo que da mas de tres 
utilidades que llegaron a sumas considerables pesos de nuestra moneda. 
gracias a la diferencia de derechos de adua- El seííor Zañartu (dJn Enrique) .-Creo 
na que pagaba el azúcar refinada i la que im que allá es mas baratú tomar vino que agua. 
portaba la refinería. Roi dia con el valor que El señor Gatica.-Ante utilidades tan 
tienen las acciones en plaza, este negocio va- enormes, iseria posible que esas sociedades 
le mas de sesenta i cuatro millones de pesos. se negaran a pagar un impuesto prudencial? 

Pero es justo reconocer que no se debe a Se ha dicho aquí que uno de los obstáculos 
eso s6\0 las enormes ganancias que ha obte- principales que habria para crear esas contri
nido la rdinería, sino talllbien a la diff~ccion buciones seria el hecho de que el valor de las 
de sus hábiles directores, que han comprado acciones de todas esas compañías han subido 
grandes cantidades de materia prima a un desmesuradamente, por lo cual se perjudica
precio mui inferior al que tiene hoi dia en el ria demasiado a'los actuales tenedores con un 
luereac1o. nuevo impuesto. Tal afirmacíon a mi juicio 

De todas maneras, las utilidades de la so- no es exacta, pues no me cabe duda de qUe 
ciedad alcanzan a más de ciento po!, ciento solo mui pocas personas habrán destinado 
anual sobre el capital de quinientos treinta i sus ahorros a adquirir acciones de un valor 
cinco mil libras; sin contar el menor precio tan subido. Los compradores de tales aecio
que se ha asignado a la materia prima que nes son precisamente los que, a su vez, han 
tiene ya en su poder la Sociedad, lo que ele- vendido otras acciones de igual o superior 
varia esa gauancia mucho mas aun. valor; un accionista que vende sus accione\! 

Iguales o parecidas utilidades han obtenido ele la Refinería de, Azúcar compra acciones 
varias otras sociedades como la Tierra del carboníferas o ganaderas de 'l'ierra dA! Fue
Fuego, las carboníferas, la Sud-Americana go; o de la Compañía Sud-Americana de Va-
de Vapores, i otras. pores o vice-versa. 

Si a todas esas sociedades se les impusiese En cambio, los agricultores obtienen mui 
'Un impuesto de diez, quince, veinticinco por pocos beneficios de su industWa; a lo sumo 
ciento sobre sus utilidades, ¿qué podria sig- obtienen el diez o erquince por ciento de in
nificar para ella~'? Casi me atrevo a decir que teres sobre los capitales invertidos. Prueba 
seria una especie de seguro para esas Oom- evidente de ello es que las tierras han dismi
pañias. En Estados Unidos, en Francia, en nuido de valor en los últimos años. 
Inglaterra, en vista de la situacion en que se El señor Zaña.rt1l (don Enrique).-Agré-
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guese a lo dicho por Su Señoría que el agri- cuatro mil quinientos sesenta i o(~ho pesos d& 
cultor sostiene a mucho ciudadanos-talvez entradas, lo que da 34.13 por ciento para el 
la mitad de nuestra poblacion-en cambio, combustible. 
aquellas grandes sociedades no cuentan con Miéntras tanto, ¿qué es lo que pasa en otros 
mas de un centenar de empleados. paises~ En Estados Unidos está perfectamen-

El señor Gatica.-Mas en abono de lo que te determinado el precio máximo del carbont 

venao diciendo. segun su calidad, tanto para les ferrocarriles. 
D~ manera que todo el dinero que obtienen como para el público. 

esas grandes sociedades circula entre pocas El precio medio pagado por el Gobierno 
personas relativamente. de los Estados Unidos en los años 1 -; -18 i 

Señor Presidente: todos los artículos han entiendo que en los primeros meses del pre
subido, el alimento, el vestuario, el compusti- sente año no alcanza a tres dólares la tonela~ 
ble, etc., pero el carbon ¡la subido en térmi- da, descontándose todavía de este precio cua
nos tales que la Empresa de los l!'errocarriles renta i cinco centésimos de dólar en los meses 
del Estado, con un tipo de moneda calculado de verano. 
a dIez peniques, tendrá este año un gasto de Este precio, con un cambio a diez peniques, 
carbon de cuarenta i ocho millom,s cuatro- mas o llltnos, equivale, mas o ménos a cator .. 
cientos mil pesos. l\1iéntras tanto, la entrada ce o dieciseÍs pesos chilenos i la Empresa de 
bruta de los ferrocarriles puede ser que llegue los Ferrocarriles tiene contratos hasta por 
a noventa idos millonef'i i estos noventa i dos se~enta i sieho pe30s oro de dieciocho peniques -y 

millones de posos se enterarán con el aumento la tonelada de carbono R~ cierto que el precio 
dB veinte por ciento de las tarifas que prin que he citado de Estados Unidos es por el 
cipió a rejír desde el 1." de abril ¿el presfmte carbon puesto en carro en las millas i el pre-
año. De manera que si la Empresa gasta cua- cio de los contratos a que me refiero es por 
renta i ocho millones cuatrocientos mil pesos¡ carbon entr"gadó en. ciertod puertos, pero 
en carbon con una entrada de noventa i (lOS l)óngase el flote que se quiera !Jor la entrega 
millones, el gasto de combustible le representa¡ de carbon de Lota a Valparaiso o San Anto~ 
mas de cincuenta i cinco por ciento de su en- nio, :i siempre se verá que el carbon deja una 
trada bruta. 1 yo digo, ¿hai alguna empresa utilidad verdaderamente mon¡::truosa. 
ferroviaria en el mundo que pueda hacer el Por eso querría saber qué actitud asumirá 
servicio COD un gasto de combustible ascen- el Gobierno en et<te caso. Sé que se ha pre-
dente al cincuenta i cinco por ciento de sus sentado a la Honorable Cámara de Diputados 
entradas'? una modificacÍon a esos c0ntratos de acuerdo 

'rengo a la mano el costo del carbon con- con las compañías, pero aun así ¡¡ieml_re será 
sumido por la Empresa en cuatro aiíos. el valur mui exajerado. Los paises producto-

En 1915, consumió dieciseis rnillones ocho- res de carbon no consulllen en sus ferrocarri
cientos sesenta i tres mil pesos, con un eum· les mas del diez al quince por ciento de su~ 
bio medio de ocho un cuarto peniques; siendo entradas en combustible. 
sus entradas de sesenta i tres millones sete- Creo que tUi vista Je eso, el Gobierno debe 
cientos veinte mil cuatrocientos un pesos, lo buacar una solucion sobre el particular a fin 
que da un veíntidos por ciento de gasto sobre de poner término a la situacion. No sólo la 
sus entradas brutas. 1<-':mpr~sa de los Ferrocarriles se ha visto per-

En 1916 consumió dieciseis millones sete" judicada en este caso, sino que tarnbilm todas 
cientos trece mil novecientos noventa i cilleo las industrias i los partic;ulares mismos, que 
pesos en earbon i sus entradas fueron setenta se ven privados de un combustible de poeo 
i cuatro millones ciento veinticinco mil ciento precio. 
ochenta i siete pesos dando 22.54 por ciento Cualquiera medida que se tome con el ob
en gasto de combustible. El cambio n:edio jeto de disminuir el COt:lto de la suhsistencia, 
lué de 12 23/32 peniques por pesos. como ser, la prohibicion de esportar cieltos 

El año 1917 gastó en carbon quince millo- artículos no será completa si no se procura 
nes cuatrocientos catorce mil seiscientos se- abaratar un artículo como éste a que me ven
senta pesos i sus entradas fueron setenta i go refiriendo, que tan nécesario es para el 
cuatro millo~s quinientos veintiseis mil ocho· pais. 
cientos diecinueve, lo que da para el combus- El Gobierno, sin herir los intereses de la9> 
tible el 20.68 por ciento de las entradas, actuales sociedades i de las que vengan des-

El año 1918 gastó veintisiete millones tres- pues, puede pon6r término a la situacion in
cientos sesenta i ocho mil treinta i nueve pe- justa que hoi se ha creado. 
sos i tuvo ochenta millones ciento letenta il En muchas ocasiones se ha hab~ado en el 
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Congreso de la. usura con que se cobran los 1ue mi ánimo habria sido no retardar por un 
intereses de los capitales facilitados en las momento mas la discusion de este interesan
casas de préstamos por las prendas que se I te proyecto. Pero en el curso del debate se 
empeñan, porque llegan al cuarenta i ocho han hecho algunas afirmaciones que he crei
por ciento anuales; hai muchas sociedades que do de mi deber procurar desvanecer, porque 
comercian con artículos de primera necesidad me parece que no están fundadas en la justi
i que oblipn(~n utdidadf'S de mas de doscientos cia ni en la realidad de los hechos. 
por cieIlto al a.ilO sobre sus capitales respec- Ya que me he decidido a terciar en este 
tivos tCuá1 ~erá el calificativo que les corres- debate, me perdonará el Honorable Senado 
pondf~'? que empiece por manifestar que el sentir de 

Se habla muchas veces de los grandes ca- los elementos populares, de este elemento que 
pitales invertidos en algunas industrias, de no siempre ha sido representado de una ma
que no es posible atentar contra ellos impo- nera ienuina en esta Honorable Oámara, es 
niénooles nuevas contribuciones, pues bien, el qne mas desea la aprobacion de este pro
¿,cuáles son esos grandes capitales~ ~,}1~n qué yecto de instruccion. 1 esto lo digo) porque
forma se han rnuni,lo esos grandes capitales? es preciso que el Senado sepa cuál es el sen-

Con las mi¡,;mas utilidades, pero sólo raras tir de los desamparados de la fortuna, de 
veces se ha exijido a I<¡S aceionistas una parte aquellos a quien mas afecta la ignorancia que 
del aumen~o~e capital en dimro: Yo!quisie-l pesa sobre la mayoría de nucmtros concluda
ra cJ.ue me Illc1!caran una soja SOCIedad de las I danos. 
a que me he referido, contara con UH capital I 1 a este respecto, llebo hacer una pregun
jnicial de diez o quince millones de pesos. ta, i rlll3 la dirijo a mí mismo: ¿de los hijos de 

Yo soí el primero en reconocer la lUlh ili- las jentes acomodadas, cuántos hai qne uo 
dad de los jerentes que manejan taka ncgo- saben leer i escribir~ Me parece que no habrá 
cios. que llegan a reunir capitales cuantiosos ningun Senador que pueda contestarme que 
destinando a este objeto una parte de las hai uno solo de éstos qUtl se encuentre en la 
enormes utilidades contenidas. Hoí día bai dflsgracia de no saber leer ní escribir. 
compañías que no saben qué hacer con sus ¿I cuántos son los hijos de las :familias que 
utilidades. Si viniera un impuesto sobre la no tienen fortuna, es decir, los obreros, de los 
renta, les convendría aumentar su capital para I jornaleros, de aquellos hombres que forman 
disminuir las utilidades. Por el contrario, si el núcleo de.1a masa traba jadora, que saben 
se grava el capital, no les convendría aumen leer i escribir'? Estos son n!lli pocos; entre és
tarlo. tos están todos lo~ que ignoran estos prime-

Es necesario que llevemos a la práctica, en ros rudimentos de los conocimientos hu
lo posible, aquel sabio propósito de nuestra manos. 
Constitución, que dice que las cargas públi· La porcion analfabeta que existe actual
cas Slj reparten Ijar igual entre todos los ha- mente en el pais que es una afrenta para la. 
bitantes de la Hepública. \nacion, COI.lO lo han reconocido los honora-

El señor Feliú (Presicl('nte).-Se suspen- bIes Senadores que han cesado en la palabra, 
de la sesion. está mdicarla totalmente entr,~ los hijos de 

Se suspendió la sesion. lOR pohres, de aquellos que no han podido 
enviar sus hijos a la escuela a aprender si· 

SEGUNDA HORA quiera a loer i escribir. 
¿Por qué e8tos padres no han podido edu

Instruccion primaria obligatoria cal' a sus hjjos~ Esta pregunta no puede con
'testarse inmediatamente en toda Sll verdade-· 

El señor Tocornal (Presidente).- Couti· ra estension; pero puede anticiparse que a. 
nua la sesion. ello se debe, sin duda alguna, a que han ca-

Entrando J'.I. la órden del dia, COl'I'csp(Hllle reciclo ae los medios de fOrtuna para enviar 
continuar la discusioll del proyecto Alible ins- a sus hijos en forma medianamente decente a 
truccion primaria obligatoria. las escueIal:!. Este solo he<.:ho demostrará a la 

Puede usar de la palabra el honorable Se- Honorable Cámara que la mayoría do los hi-
nadOr por Santiago, seflOr Torrealba. ios de los hombres de trabajo que han tenido 

El señ:otr Torrealba.-He debido reflexio- las nociones del saber, comprenden perfecta
!lar mucho, señor Presidente, ántes de deci- mente l>lB ventajas incalculables que ha tenido 
dirme a tomar parte en ebte debate en que se para ellos el conocimiento de las nociones mas 
encuentra empeñado el Honorable Senado. elementales de la educacion. 

Si lo he meditado detenidamente, es por- 1 yo quiero manifestar a la Honorable Cá 
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mara cóml) la mayóría, o mas bien dicho la millones de pesos !\ las instituciones banca
totalidad de esos conciudadanos han señala rias-que sólo benefician directamente a una 
du invariablemmte desde tiempos muí remo determinada clase social-sobraria para esta
tos la necesidad de que so fomente en mayor blecer la educ<lcion de todos sus hijos en 
escala la enseñanza pública, para que sus hi- cualquier pais, con conciencia clara de sus de
jos puedan gozar de las ventajas de la ins· beres morales, i que éstos debpn anteponerse 
truccion. siempre a los deberes materiales i económieos. 

Cansaria a la Honorable Oámara si·-hiciera 5.° Que debe procurarse tambien la educa-
una narracion de los incidentes que prece- cion de los adultos por medio de la enseñan
dieron a la organizacion de sociedades obre- za nocturna, siquiera de los conocimientos 
ras en Santiago i Val paraíso, i me limitaré a mas elementales e indispensables al hom
decir que entre los números principales del breo 
programa de esas sociedades ha figurado 6. o Que junto con fomentar la educacion 
siempre la peticion al Gobierno i al Oongreso de los ciudadanos, debe facliitárseles el apren
Nacional de que se dicte la lei de enseñan7.a dizaje de un oficio que los haga aptos para 
obligatoria. ganarse la vida. 

Tengo sobre mi mesa un documento ema- 7.° Que conviene preparar a Jos chilenos 
nado de una gran reunion de obreros orga- para penetrar los secretos de las artel'l, la in
nizada a principios del presente siglo, en el dustri; i el comercio, a fin de evitar la con
año 1901. tratacion en el estranjero de maestros o pro-

~;ntre los principales acuerdos que se adop- fesores estraños que ignoran nuestro idioma i 
taron en esta reunion para propender al so- costumbres, 1 que no siempre han sabido ha
corro mutuo, al perfeccionamiento de los ser- cer honor a sus bien rf'ntados puestos. 
vicios sanitarios i a otros objetos de bienestar 8.0 Que la depresion actual del cambio ín
i progreso social, figura la peticion formulada ternacional, junto con la aguda crisis econó
al Congreso Nacional i a S. E. el Presidente mIca que ha producido, hacen imposible el 
de la República, solicitando el pronto desra- reclutamiento i la vida de los maestros de es-
cho de una leí de enseñanza obli6 atoria. cuela con sus insignificantes /lueldos. 

Son numerosOs los fundamentos ~e se El Oongreso Social Obrero acuerda: 
hicieron presentes eli esa reunion i en los 1.. Exijir de los Poderes Públicos se dicte 
cuafes descansa la peticion de l~s sociedades una Lei de Instruccion Primaria gratuita i 
de obróros. obligatoria. 

El documento a que me refiero, en la par- 2.° Creacion de doscientas escuelas noc-
te pertinente a esta materia, dice como sigue: turnas, cuya ubicacion seria de prefereJlcia en 

«Oonsiderando: la. rejion salitrera i ciudades principales. 
1.. Q.ue nuestra Oonstitucion Política esta- 3.· Oreacion de escuelas talleres especiales 

blecé en su artículo 144 que «la educacíon que proporcionen al pueblo la enseñanza in
pública ° dada por el Estado, es una atencion dustrial i práctica; i 
preferente del Gobierno». 4.° Que se despache el proyecto ee mejo-

2.' Que nuestro Código Oivil, en los aro ramiento, ascensos i aumentos de sueldos del 
t.ículos 222 i 279, determina: que toca a los majisterio, que pende de la considNacion de 
padres la crianza i educacion de los hijos, la Honorable Oámara de Diputados.» 
incluyendo a ésta la enseñanza primaria i el Estas son las consideraciones a que arribó 
aprendiz8.je de una profesion u oficio, i que el Oongreso Obrero reunido en Valparaiso en 
su omision es delito sancionado en el Código el año 1901. He leido los considerando:, i las 
Penal, castigando a los padres que no cum- conclusiones a que arribó ese Oongroso, para 
plan ésta obligacion. demostrar que cada vez que los obreros se 

3.' Que la armonía i la concordia social no han asociado o reunido para estudiar los tó
pueden restablecerse sino con el advenimien- picos que afectan mas directamente sus inte
to de la Democracia, ya que el Gobierno del reses, siempre ha figurado en los primeros 
pueblo i por el pueblo no será jamas verdad números de sus programas i de sus acuerdos, 
en la vida naciontl.l, si no se proporciona a el de pedir a los Poderes Públicos una lei so-
todos los llamados a ejercer los, derechos i abre ensefianzá obligatoria. -
cumplir las obligaciones del ciudadano, la Podria traer a la Oámara innnmerables ca
preparacion indispensable por medio de la sos mas para comprohar esta afirmacion, pero 
educacion universal del pueblo. creo que con esta muestra será bastante. Por 

4.· Que con un presupuesto como el de lo demas, la prensa, en sus constantes artícu
Chile, que alcanza para ayudar con setenta los, lo ha demostrado clara i elocuentemente, 

,/ 



SESION EN 5 DE AGOSTO 715 -
como mis honorables colegas lo habrán visto; ble Senado, con todo respeto, el empleo de 
de modo que no creo del caso e¡;¡tenderme todos los medios que la COll\!titucion ha pues
en demostrar que el elemento obrero, en to- to en manos del Poder Lejislativo, para que 
das sus reuniones, nunca ha dejado de solici- se dicte una !ei que declare obligatoria i gra-
1:ar de sus gobernantes el pronto despacho de t.uita la instruccion primaria, bajo las condi· 
este proyecto salvador. ciones del ~espetomas absoluto a la c')ncien-

Ahora mismo, señor Presidente, las orga- cia de todos los ciudadanos, como una inter
nizaciones obreras de todo el país, que han pretacion del sentimiento de la opiniún pú
venido reuniéndose const,antemente para so- blica.~ 
licitar de los Poderes Públicos que se alivie 1 vienen mas de cincuenta firmas de presi
un poco su triste i precaria situacion, causada dentes de sociedades obreras i miembros de 
por la enorme carestía de los artículos de otras instituciones estahlecidas en el pueblo 
consumo i por la escasez de trabajo, exijen de Vallenar. 
'en primer lugar el despacho del proyecto de Como se ve, las sociedades obreras, desde 
instruccion primaria obligatoria. De los pue- el primer Jia de su organizacion hasta la fecha, 
blos mas apartados del pais siguen llegando han venido reclamando constantemente que 
al Senado innNmerables telegramas i otras se dicte pronto esta lei, porque, a Sil juicio, 
comunicaciones, en que se pide a esta Cámara ésta es la única manera de que puedan tener 
que ne pronuncie sobre el proyecto pendien. un porvenir mas halagüeño, i pueda desapa
te, que viene estudiando desde hace dos me- recer esa fatalidad que pesa sobre ellos como 
ses a la fecha. una pesadilla, como un~ montaña dn plomo 

Tengo a la mano \:tna solicitud de las so- sobre nuestros conciudadanos. 
ciedades obreras de Vallenar, enviada recien- Este fué el motivo que me movió a usar de 
temente, que dice así: la palabra, pues deseaba espresar que este de· 

seo no proviene solo de los diferentes parti-
«Honorable Senado: dos políticos con representacion en el Con-

Los suscritos, miembros del Comité de lns greso, i de las clases elevadas, sino que es, 
truccion Primaria, representantes de las so tambien, i mui principalmente, el sentir de 
ciedades obreras i demas instituciones de la los hijos del pueblo, de 109 mas directamente 
ciudad de Vallenar, sin distincion de colore., interesados en que sus hijos reciban los bpne-

_políticos, rCl'lpetuosamente hacen las siguion- fi<,lios de la instruccion i que vienfln reclaman-
tes consideraciones al Honorable Senado: do ésta desde largos años atraso 

1. a Que el Estado tiene el deber de pro- Yo digo: si este sentir es unánime, fuera i 
porcionar los medios de perfeccionamiento dentro del Congreso; si todo el mundo reco· 
<jel hombre i hacer que las condiciones de su noce la necesidad que hai de dictar pronto es
actividad se mantengan dentro de los límites ta leí, me parece que ha llegado el momento 
del derecho; porque el Estado es el represen- d~ que el Honorable Senado escojite algun 
tante jurídico de la sociedad, que vela por el medio a fin de apresurar su pronto despacho, 
cumplimiento de las obligaciones de sus porque, al paso que vamos, me asiste el te
miembros i por el respeto de los derechos mor de que concluya el período ordinario de 
aj(:nosj sesion6s, sin qUd el Honorable Senado se ha-

2." Que la instruccion es un derecho natn- ya pronunciado sobre este importante asunto. 
ral del hombre, es un intEres social, una me ¿Cuál es la razon que haÍ para que no pro
dida de órden r;úblico Í único medio de le- cedamos mas rápidameTlte al despacho de este 
vantar el nivel moral, intelectual i material proy~ct01 Me parece que los motivos que se 
del pueblo, porque la ignorancia es el mal alegan son mui insignificantes. 
social mas grande de cuantos existen, oríien El debate habido en el Senado sobre este 
de todos los demas, i que dehe ser combatido particular, viene demostrando que solo se ha 
con todas las armas que el derecho haya presentado una que otra objecion de cierta 
puesto en manos de la comunidad; i importanc'a, que iea digna de tomarse en 

3.a Que la Coustitucion Política de la Re· cuenta; i creo que pueden subsanarse en el 
pública, en su artículo 144, declara que la momento de la discusion particular del pro
educacion pública debe ser de atencioCl pre- yecto. Yo he tomado nota de las declaracio
fe rente del Estado. nes formuladas por los honorables Senadores 

Rn virtud de estas consideraciones i del que han usado de la palabra, i he visto, con 
derecho que otorga a to:1os los ciudadanos verdadero agrado, que todos han opinado en 

·del pais el artículo 10 de nnestra Carta Fun· el sentido de que debe despacharse este pro
damentaJ, los suscritos solicit::m <1el Bonora- Jecto de leL 
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Es verdad que Sus Señorías han encontra- La mayor parte de la riqueza pública co-
do tropiezos para el despaüho de! proyecto; rresponderá al Estado i podrá sostenerse, por 
es verdad que Sus Seilorías han señalado al- consiguiente, que los gastos que le orijine e} 
ganos inc0nvenient.'ls, pero todos han estado cumplimiento de esta lei, serán reproducti
de acuerdo en que el proyecto debe despa- vos, pues los fondos, invertidos serán recu
charse. Jerados por el fomento de las industrias i el 

No me estraña el que haya disparidad de comercin , que serán manejados o servidos en 
opiniones respecto de algunas de sus disposi- forma esperta por ciudadanos preparados. 
ciones. L3. diversidad de partidos políticos que Yo he oido muchas quejas sobre la deficien
tienen representacion en el Honorable Sena- te preparacion de los operarios de los distin
do, hace que algunos de los artículos del pro- tos oficios o industrias, i es Sl'guro que tam
yecto sean considerados de canícter político i bien las habrán oido mis honor,l bIes colegas. 
de ahí viene tal vez la dificultad para despa- En la mecánica, por ejemlJlo, ¡,cuántas veces 
charlo; pero estas dificultades deben desapa- no he escuchado la manifestacion de insisten- . 
recer porque yo estimo que ninguno de mis tes deseos para que se traigan obreros estran
honorllblcs co~egas querrá con empecina- jeros a desempeñar puestos, aun los de no 
miento hacer prevalecer su opinion en contra mucha importancia, en las industr;as que man
de la de la mayoría de la Honorable Cámara. tiene el l\~stado, como los ferrocarriles, i que 

Si es verdad que entre los honorables Se- vengan a enseñar sus oficios a los artesan015 
nadores hai disconformidad de opiniones, es nacionales'? 
indudable que todos habrán de conformarse Creo que tienen mucha raZ0n los que se 
con que sea la mayoría de la Honorable Cá- quejan de qUA los obreros n9.cionales no tie
mara la que resuelva, porque, ántes que todo, nen la preparacíon suficiente; hai, en verdad, 
está la necesidad de que haya lei de ense-¡ una gran pal te de nut'stros conciudadanos 
Lanza obligatoria, aunque no consulte las opi- que no pueden adquirir Jos conocimientos in
niones de todos. I dispensahles en algunos oficios, con las lacili-

Cuando mas tarde- Ge vean los defectos de J darles qne tienen en su pais los artesanos es
la l~i, si es qu~ los ti.ene, tiem po habrá para I tranjeros. 
pedIr la reconslderaclOn de algunos de sus 1 es nl1tural, porque la enselianza que se da 
artículos a fin de que sean modificados en la en nuer,tro pais, sobre ser deficiente, solo al
forma que convenga a los intereses nacio- canza a una parte de los ciudadanos. Si en el 
nale'S. . pais existe solo un cuarenta i tres por ciento 

Entre las objeciones que se han formulado de indí víduos que sabe leer i escribir i el res· 
al proyecto, la mas importante es, sin duda, to es analfabeto, ¿cómo es posible esperar que 
la relativa al desembolso que significará para esta masa de elementos, que no sabe leer, sea 
tI Estado la ejecucion de la leí. apta para dosempeñar tareas donde son indis-

Creo innecesario citar las cifras que se han pensables esos conocimientos i alguna instruc
dado respecto de lo que costat'á al pais el eion especial'? 
desarrollo de la enseñanza pública en la for- J sí aceptamos que esta es lina "erdad que 
ma establecida en el proyecto, porque el ho·1 no se dise,ute; si estamos conforme en que 
norable Senador por Tarapac:í ha seüalado I efectivamente, la preparacion del operario 
C0n toda minuciosidad i con muí buen crite-· chileno 8S deficiente por falta de instruccion, 
rio, que no es un inconveniente el gasto C011- se ve, en consecuencia, la necesidad de pro
siderable que demandará la realizacion de la porcionar a esa parte de nuestros conciuda
leí, porque el Estado se encuentra en condi· danos los medios para que se instruyan i pue
ciones de poder afrontarlo. dan aprender dibujo i otros conocimifmtos 

Su Señoría manifestó que aun cuando fue- técnicos indispensables que lo coloquen en 
ra indispensable recurrir a las contribuciones situacion de no tener nada que envidiar a los 
o que el Estado contratara un empréstito para artesanos estranjeros. 
costear los gastos que demande la lei, ésta Por eso digo que en mi concepto, cnanto 
debia despacharse, porque responde a una gastara el Estado en adelantar la ensmlanza 
necesidad i a un bien innegable para el pais. púlJlica, seria en su propio beneficio. 
El ciudadano que sin instruccion produce Repito que no deseo entrar en ma.r0res con
uno) instruido i preparado para las artes, para sideracioneR respecto al costo que ha de de
las industrias, para el comercio, producirá mandar al pals la realizacion de este proyeuto
por dos, tres o cuatro, i esta mayor produc. Reconozco que en las presentes circuristancia. 
cion de cada hombre beneficiará naturalmen- el Gobierno tal vez no cuenta con recursos sus 
te al Estado. ficientes para llevar a cabo esta lei, pues la 
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• 
situacion de nuestras finanzas no permite al Creo que esta será la mejor manera de impul-
Gobierno desembolsar directamente de fon- sar eficazmente las industrias, las artes i toda 
dos nacionales las cantidades que se necesl· la riqueza del pais; i que la única manera de 
tarán cada año para subvenir al pago dA los traer la prosperidad mediante la formacion 
3ueJdos de los maestros i a los demas gastos de ciudadanos vigorosos e intelijentes es die
de la instruccion primaria; pero el Estado tie- tando pronto esta lei de enseñanza obliga
ne lliuchos otros medios de quo fechar ffi'3.nO toria. (Aplausos). 
para cumplir debiGlamente esta misiono He oido con gusto al honorable Senador 

El señor MinÍstro de Instruccioll Pública por 'rampacá en su elocuente discurso, que 
ha manifestado al Senado, al iniciarse este entre los medios de que puede echar mano el 
debate, que el proyecto yenia fiuanciado por Gobierno para subvenir a los gastos que de
el Gobierno, í recuerdo que el ex·Ministro do mande esta leí, se cuentan los siguientes cré
Hacienda, señor Claro Solar, asistió a la de- ditos esternos e internos, los fondos de con
cldraCion de su colega de lnstruccion Pública. I version, los terrenos salitrales, los terrenos 
JUe parnce que es innecesario, entór..ces, se- magallánicos i muchos otros recursos que se· 
guir divagando sf)bre cuáles son los recun:los ñaló Su Selioría. 
de qUfl se podria fOchar mano para subvenir a De modo que abandono este asp~cto de la 
est3 necesidad. cueFtion, porque me parece indiscutible que 

El señor Barros Errázurh.-Lo malo es el Gobierno encontrará los tondos necesarios 
que el proyeeto de presupuesto presltntado para el cumplimiento' de esta lei, ya que el 
por d Gobierno no gnal'da armonía con el actual Ministerio ha colocarlo este proyecto 
proyecto de instruccitJn primaria obligatoria, de instruccion en el primer lugar de su pro
porque no se ha apartado el veinte por cien- grama. 
to de las entradas fiscales que se destina a Me voi a permitir hacer una comparacion 
cubrir los gastos del servicio. entre los gastos que hasta ahora se han vení-

El señor Claro Solar.--A su tiempo me do haciendo en la illstruccion púfJlica i otro 
haré cargo de la observacion que ha hecho el servicio del Estado que es, a mi entender, el 
selior Senador por Santiago, relativa a una mas caro de todos. 
declaracion que me atribuye como ex-Minis- En el presupuesto del alio actual--i éste 
tro de Hacienda. guarda relacion con todos los presupuestos de 

El señor Torrealba.-.-l\Iui bien. Como oí los últimos 20 años-en la parte correspon
estas declaradolH.'H, por eso las hago presen- diente a la instrucclon pública, se consultan 
te, en la inte!ijem;i,l de quo fueron porrecta- alrededor de cuarenta i cuatro millones se
mente sinceras. senta i seis mIl pesos, tomando en cuenta las 

Yo hr1 oído dpcir al jefe del G¡;tbinete que sumas en oro i en billetes. Las sumas con
se presentó aquí al iniciarse el actual período sultfJ.das en el presupuesto de Guerra suben a 
de ilesiont;8, que este lJroyecto formab<\ el cuarenta i oos millones seiscientos mil pesop, 
número uno de su programa i que a él liga· mas o ménos; i en el presupuesto del Depar
ba su perman~nria en el Gabinete. De mane· tamento de Marina a cincuenü" i cuatro mi
ra qUé mil ¡mm () qne a los Sanadores no nos llones de pesos, o sea, un total, para el presa
correspondn 'mt,rar en:argas consideraciones puesto de Guerra i Marina, de noventa i siete 
para bU~C81' lo:, recursos necesariofl, desde que millones de pesos, mas o ménos. 
el Gobierno al acojer 1"1 proyecto e impulsarlo Yo no digo que no sean necesarios los ser
con caractéres de urjencia, ha debido saber lo vicios da! Ejército, que los gastos de este De
que hacia i habrá encontrado los recursos que partamento no sean justificados; pero creo 
necesita para llevar a teliz término esta lei que si grandes son los servicios que el Ejér
sobre instruccion. cito presta al pais, que si éste es la defensa 

Pero aun s'lpolliendo quo no se cuente con en la hora del peligro, que si es LI. garantía 
tll dinero disponible para la aplicacion de esta mas eficaz de nuestras instituciones, la ense· 
lei, el Gobierno tiene el crédito, del cual ha lianza pública es tambien tan necesaria como 
hecho uso en muchas otras ocasioneG para el mantenimiento del Ejército. 1 si vemos que 
proyectos de méno~ imporlancia que este. miéntras en este último servicio se gastan no
¿Por qué no se rH1l1ria apeldr al crédito en el venta i siete millones de pesos, fuera de los 
pl't'lsede casc,? gastos estraordinarios que no fig .. an en el 

El Senado mo ¡;<lrd()nará que diga con presupuesto, i que saben mis honorables co
franqlleza que Boí un fd.l1&tico sobre :el par- legas que se han despachado en cantidades 
ticu,al' i que tengo la creencia de que eflta lei bastante apreciables en )08 últimos tiempos 
ha de traer una era d3 felicidad para el pais. i que en la instruccion pública, en cambio, 
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se han gastado apénas cuarenta i cuatro mi- Referia este hecho el ilustre médico que he 
llones de pesos, hemos de llegar a la conclu- nombrado i cuya veracidad fué siempre in~ 
sion de que en este servicio no se gasta ni la sospechable. 
mitad de los fondns qua se destinan a aquél. Si nos hiciéramos la misma pregunta rela-

1 yo digo que si el Gobierno en horas de tivamente a nuestro pais, cuya proporcion de 
aflicclon, en horas que ha juzgado difíciles para analfabetos alcanza al sesenta por ciento de la 
el pais, ha contratado empréstitos por cuatro o poblacion, deberíamos reconocernos en una 
cinco milloJles de libras esterlinas para adqui. situacion de inferioridad <fue n08 avergonza
sicion de armamentOl:! i de naves, que han si- ria. 
do aceptados por el pais entero, hubiera teni- Con razon los estranjeros que visitan nues
do el mismo celo en cuanto a la enseñanza tro pais dicen que los chilenos son bien poca 
pública, nadie se lo habria vituperado, nadie cosa; i esto me da ocasion para repetir una 
se habria pronunciado en contra de semejan- vez mas lo gue dije al comenzar mi discurso: 
te medida. que esta observacion solo dt',be aplicarse a los 

Pero si el Gobierno ha podido empeñar el pobre!", porque solo ellos no han tenido re
crédito de la nacion en hacel" adquisiciones cursos suficientes para dar educacion a sus 
que son, naturalmente necesarias, d"bió em, hijos. 
peñarlo taillbifln para dar cumplimiento a la 8e hace, pues, preciso dejar establecido que 
necesidad suprema de dictar la lei de instl"l1C- los hijus de las jentes acomodadas saben to
eion primaria obligato'l"ia, contratando un em- dos leer i escribir; entre ellos no hai anal:fabe. 
préstito, Hi no se disponia de los fondos neceo tos i todos aprf'nden una profesion que loSo 
lIarios. I~üloca pn sitnacion de valerse por sí mi~mo.~. 

Bien saben mis hl:norables colegas, que si ¿I 'or qué se ha dado esta enseñanza fU una 
las administraciont's anteriores hubieran teni- fOlma que comtituye un privilejio? 2,Por qué 
do voluntad de lIfmar esta necesidad, habria ulla sola de las clases sociales de Chile ha a
bastado con qlle una parte dA las rentas que provechado de Ills recursos del Estado) creán
ha producido el sali>l"e, i que han gastado mu- dosf.1 para ella LicclOS i Universidad,~s, abrién
eha::; vúces en cosas inútiles, se hubiera dedi· ,joseltó a~í los horizontes de todas las carreras 
cado a este objeto. i pl'ofesioueR, 'Iuo les permiten subslstir hol-

Si se hnbi,'raJ,estinado siquiera un dipz pOI gadamelJte? 
ciento dí) esas entradas al objuto que veugo Y por qué se ha abandonado d resto de 
seíialan.Jo, fSÜ' anhelo de la instruecion rri. la pobL,cion, dejándola en la condi,·ion de 
maria obligatoria que hOl acariciamos, seria ya lus pa, ia!:;'? 
una hermosa leali,lad, i nos evitatÍ"mos la Hct lligc\do el llJOmpnto de enmpndar rum~ 
vergüellza de que los estranjeros qUt, nos vü,j- b,·" i sacar al país de la situaclOll dt>primente 
tan pnedan deeir que somós jcent.es pljeo ruó (m que se encuentra. 
nos que illútil<,~) que :!(;a:;o apénas merece! LdS q ,ejas qUfl a diario llf'gan a la Cáma-
elllomb¡e de eivjlizad,¡~. ra, ~ohlt~ L" dcticiellcias de 10:< servicios pú., 

Voi a euntar lo (IU,' me refirió un homhre. l¡lie,)s, prO\il-'lW en mueha part!', de la falta 
que fvé un apóstol de ,a iustruccion, un hom de l'rt'paréleion de la jpnte que lo sirvo. La 
bre que nunca ser:1 snficiftllÜlll1pn t e llorado: lIli"ye'r palie) dA algunos gn~mio~, del de los 
me refiero a don Alcibía(les YicH¡,eio. '·er, pca ril"". por el';mplo, que tienen en su 

1L1 sf-'por Vil'encio lile refirió q'lt. en Ulla m-lrllJ 'a vida de las ciudadet') apénas sabe leer 
univeroiJHd alt·mana, ha 'ienrlo estlldi"" en nn i ' f,,·!·il,ir. 
enfel fIlO· ílt~ tu bmc:u)ó i-, Sp le haCia n pregnn ~J S,· n,H10 I'omprendrrá que hombres de 
tas al paeiente a. fin ip p()d.~r ar,reeiar la prn- lllla I'rf'p¡,raeion bn ddiei"llte 11 .. pueden 
paraclOll iutpl~J('tllal dd sujeto i cOIllo no (;011- C11I1Q)lil dc'hicLmlf'nte SUR o!¡ligaClo11Ps i ser 
te,¡tara en funna. correcta las I,reguntus qn' Si' una garanti" P,H't e:;trl irnpo¡blnt.> st'rvicio pÚo 
le dirijicroll sobrfl h,:c}¡os culminuntLS de le; i,1'eo. L,¡ mismo SUCede en tos uI:\JJas serví
histllna akmana; i como nu dip, a I,mebns dt· "jos .1,1 Estado i en las emprf'sas i fábricas 
competellcia en lpdura i e~e itu ,1. (,1 pn,ff'sor part1cllla I S. f'S decir, en todas a,~nellas par~ 
pregunteS a sus allllIlnos, cuyo ;, (U,':f· aL:'llI les '¡"Il,lt· ebtá la. ruano del obrelo, d" los hi
zaba a tJcheuta o cien) que qué era pse hom- I"s de los pobf(~s, que no hall teIlldo recursos 
bro con rdar.iol1 a los demas en un pais como s:¡f](,jt,ntHs para educarlof'. 
Alemanj,¡, que habia aka¡.J1ado un nivel tllll Dlla de le.s ('IH:stiones qne SI" h"n citado 
alto on !!latería de illstrueci,)J1 pública. i todos como inconvenientes qne se:[Jre~en'an para el 
Wl'. ll"s discípulos contestaron acorde~: d';s det<f'Hcho de <,sta lei, es lo que s'> ha dado en 
un ídlOl a». J.aJuar la PllG,.tÍon docbinaria. Sobre este as-
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pect? del problema, yo tengo con~epto forma 
do; ], ,naturalmonte, habré de dar mi voto Suplemento a los presupuestos. 
dentro ne mis convicciones. Es indudahle de Guerra i Marina 
que cada uno de los Senadores votará tambien 
en conformidad a los dictados de su concien
cia i de acuerdo con sus propias convicciones; 
pero me parece que esto no puede ser un in
conveniente para el despacho de la lei. 

E'I señor Tocornal (Presidente).- Confor
me a un acuerdo anteriür, corn'~ponde tratar 
de algunos proyectos urjentes del Ministerio 
de Guerra. 

El señor Secretario.-Proyecto de lei: Yo oia con atencion i entusiasmo al señor 
Senador por Tarapacá cuando decia que los 
miembros del partido liberal habrán de hacer cArtículo único.-Autorízase al Presidente 
honor a su doctrina en el momento de votar. de la República para espropiar una. faja de 
aplaudia a Su Señoría desde el fondo de mi terreno de novecifmtos metros de largo por 
corazon, porque creo que los demócratas tam- trece de ancho, pertenecien1e a un predio de 
bien sabremos hacer honor a nuestras con- don Jerman Reyes, en la comuna de Vill& 
viccionesj pero si a pesar de nuestras convic- Prat, departamento de Lontué, i otra faja de 
ciones i de nuestras doctrinas, que las consi- mil trescifmtos metros de largo aproximada A 

deramos el Sllmmum de la bondad i lo mejor ment.e, por trece de ancho, perteneciente a 
a que podemos aspirar, la mayoría del Senado prt'dios dA los señores Ahaga Hennanos, 
estuviera en disconformidad con nuestros Franeisco Hamírez, J nan dí1 Dius Jnostroza, 
anhelos, yo acataría ese fa:lo, i si por ahora 811CPSOl'tlS d'l don Jerónimo Herrera, Lucrecia 
no triunfáramos en nuestras altas aspiracio- Peñaloza i J lIall Félix Tapia, situados en la 
nes, mañana el prrgrpso nos e'!1pujal'á, i si misma comuna de Villa Prat. 
no consegu:mos hoi el logro de nm'stros id, a E~tas espropiaciones se verificarán en con
les, Hndando el tiempo podremos rnodificllr rormidad a la lei de 18 de junio de 1857 i de 
la lei de acuerdo con el espíritu mod.>J'nú acnerdo con los plj,nos que apruübe el Presi-

Yero cualquiera que sea el fallo del S,'na- dente dA la Hepública. 
do, me parece que todas las corrientes debet' El gasto qUA orijine pI cumplimiento de 
acatar su resultado, porque no es posible qllt' ¡ esta lel, SM deducirá de la suma dH veinte mil 
se pueda decir que algun Senador qui'cre 1111 P""(H'! putlsta a disposicion del Ministerio de 
poner una doctrina determinada. Aun euando industria 1 Obras Públicas p'JI' dec,rbto del 
no l'miU,te aprobado este prcyeeto en los tér- Millisterio de Hacienda núm<'ro 1477, de 5 
minos que conforme a las d"ctrinas de mi, de j 1 UlO último, i de los fundus particulares 
partIdo i con mis propias convicciolll'S yo ch'[ ,ampo militar cEl Culemln. 
d"seo, d(ldaro q\lE', sin embargo, el pais ha- El señor Tocornal (Presidente).-En dis-
brá h,wado, pn mi sentir, enormemente, allu l:nsi"ll j' ll"ral e] pr()yecte). 
cuando osa lei contenga disposiciones oscu- O[reZl~O la palabra. 
rl1S, porqllt' lo Plimero en una n&cÍon es que ('pnad,) el debate. 
abra los ojos, qU'j el pueblo sepa leer i eseri SI 110 hubierét inconveniente, lo dadamo!! 
bir. Deslmes será llpgado pI momento que sr por a¡robado en jelleral. 
le ~i)loqtlen libros en las manos i ('ntónCt'b A¡)/,(JllitrlO. 
su espíritu evolucÍonará C:lDveIliel1telneIltt~ Si n ngl1u seDor SenadDr ~e opone, podría-
toma~do el camino t]ue va dHel'tamente al mos entrar a la discnsion particular. 
ideal de sus aspira~iont!s i de SUl! unhelol! i Acordado. 
creeneias En este sentido soi, pues, tran,,¡- En ois('\lsion el artículo 1." 
jente en homenaje al plln;.o fundamental El 'Steñor Bennúdez (Mini.tro2eJa Guerra). 
del proyecto en d<,bate i la obligacion esco -~}.;t<\ prDyt~Cto es SUmetlllell 1 e senelllo. Se 
lar. erata de haeer una -es¡oropiaclOn de unos po-

Creo, lo repito, que si el Honorable Senado ('os metros de terreno, cuyo valor áJ..'roxima
despaeha <,sta ,fOyt\l'to, aun luando sea en do es de dos mil c~t"n pei:ios, con el objtlto de 
forma defertuosa, l"lempre berán ú.calculables abril' 1Ul camino en la comuna rle Vida Prat, 
los bienes que producirá al pais i de asta ma- que está enc,-rrada en abROl1110 con motivo 
nera. aleanz.aremos ei honor de podernos con· \le que el rio Mataquito se llevó .,1 earnino. 
tal' ent,l'e Ja.t. naciones civiizadas. El señor Tocornal (Presidente).- Ofrfzco 

El señor Tocornal (Presidente).-C o mo la palabra. 
Su Señoría parece qUt1 \a 11 e"lrar en otro C··lfa.do el debate. 
órden de considaaciones, pudrá qu: dar con Si no se pidiere votacion, lo daré por apro-
pata la palabra la pl'OXllna sesion. bado. 
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Aprobado. servaciones <1U¡' determinaron la suspeDsion de 
El señor Secretario.-Proyecto.de leí: los trabajos preliminares. 
«Artículo único.-üoncédese un suplemen- Esto dió oríjen a acciones de particulares 

to de sete~ientos mil pesos al ítem 1133 del que se han entablado ante la justicia. 
presupuesto de Marina vijente. De ma.Jera, que en realIdad, al principiar el 

Déjase sin invertir igual cantidad del ítem año ~e yj6, por otra pllrte, que no era conve-
778 del indicado pref'upuesto.»niente la ¡.b'eavioll anteriorrr:ente acordada 

El señor Tocornal (Presidente) .-En di s - para esas 0bras de defensa, por el excesivo 
<msion ,iej)eral i part cular el proyecto. costo de esos terrenos, i se resolvió cambiarlas 

El señlotr· Torrealba -Deseo preguntar al de ubicac!on. 
señor Ministro de Guerra i Marina si ea esta El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco 
cantirlad de setecientos mil pesos estará com- la paLtb~a. 
prendida una suma que se reclama cun mucha Cerrado el ,le bate. 
urjencia del Apostadero Naval de Ta:c"huano. Si no se pide yotacion, se dará per apro-
Alli está sucediondo, desde hace algun tiempo, bada el proyecto. 
algo que me parece mui irregular: el personal Aprobado. 
que trabaja en ese Apostadero está recibil'ndo 
su salario elJn dos mes", d2 retardo. F~iese la 
Cinura í el seilO!' Ministl'<) ¡o que sigl!ifica ~Iarfl Rancho para el Ejército 
estos obreros este retardo el! el pago Je sur; 
salarios. 

El señor Bermúdez (Ministro éLe Guerra).- 1fl serio~' ,?'ecl'ctario da lectura a un in(01'1ne 
El glisto a que se reHere el honor;<ble Senador de i;~ G~om18tOIl de Presupu.e8tos en que propone 
~stá consultado en un suplemento clue se ha el slguU71te Z1royecto de lel: 
pedidc al Congreso i q ae está para su iufol'me 
en la Comision do Presupt,Jestos. Con los fon- ~Artíctllo ll11ico.-Ooncédese un suplemento 
dos de ese sup)ememo, se rem'ldi:uá el mal se- ((O un mil10n seiscientos treinta i cuatro mil 
l'íaJad(l por el hunomble Sonador. i¡ 'lwtrocientos oncp pesos quince centavos, al 

~~r lo dem.as, la deficiencia do.. ~(llJ?OS se, ítelll 73 d~. la partida 3.a del presupuesto de 
deblO él 'lU9 el! el presupue;;:to ~e 1110 i<O'flmron-, Guerra, VJJente. 
te la &Ull1a de eien mil !wso<; pari' el! bn r (1,08! Esta suma se obtendrá dejando de invertir 
gastes,. c~ando e~ realidad, lO que se mcesiti¡ I el e'luivalente de i¡::ual .canti~.ad en el ítem 777 
son 'l'lill¡'Olltos roll. del presnpneslO de 1\lunna vJJente, la que de-

l;:: !';,cñ,o'l' Torrealba _ .--Agradezco la contes- bsrá ser reint(>grada a los respactivos fondos 
tacion ·Iel señut' :V1i,,,tro i solo me resta pe- con el <}uince por ciento da los derechos de 
dirle que tenga a bien ai itar en la otra Cámara aduana aGue se refiere el artículo 18 de la leí 
el pronto" desp:lCho del suplemento a que ha número 3,066, de 1.0 de marzo de 1916, i una 
hecho rl:'ftlf8ucia. vez terminado el reintegro prevenido en la lei 

He leeibido un telegrama en que se informa número 2,935, de 23 de setiembre de 1914. 
que aquella pobre jante no tiene como ater.der El señor Tocornal (Presidente).-En dia-
a sus neceRidades; hace ya dos meses que no cusion jeneral i particular el prnyecto. , 
reci.be GUS salarios. El señor Bennúdez (Ministl'o de Guerra.-

E! señor Edwards.-Dasearia que el señor Al discutirse en la Oomision Mista de Presu
Ministro tuviera a bien informar al Senado si puestos las sumas que se necesitan para el ran
las espropiaciones a que se refiere el ítem 778 cho del Ejército, se manifestó que la cantidad 
de la lei de presupuestos ha deje.do ya de ser que se consideraba indispensable para este ser
necesaria, o por lo ménos, si no son de inme- vicio ascendía a seis millones tre'lcientos cua
-diata necesidad, i si no habria gr an perjuicio renta i ocho mil pesos. 
"Cn postergarlas. La Oomision Mista, en el propósito de encua-

El señor Bermúdez (MiniJ3tro éLe Guemí). drar los gastos dentro de la cuota asignada a 
-No son de necesidad inmediata, señor Sena- este Ministerio, rebajó la snma pedida por el 
<dor, porque talvez esas obras no podrán ser Gobierno, a cinco millones cuatrocientos diecio-
iniciadas basta dentro de tres o cuatro años. cho mil pesos. 

El señor Edwards.-1,I no habría alguna En el curso del año ha sido imposible dar 
garantía para que entóncas no fLleran mas ona- de comer a la tropa en algunas secciones del 
rosas? territorio; con el valor asignado a la racion, por 

El señor Bermúdez (Ministro de Guerra).- que, a pesar de que el servicio se hace con gran 
El excesivo costo de ellas mereci6 algunas ob- economía, el alza en el precio de los artículo 
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rlec.ousumo ha hecho :ubir tambien ti costo de I que siquiera digan relacion con el propósito 
'a raciono que tuvo la lei al autorizar la contratacion; pero 

Es esta, pues, otra de las causas que han que se venga a imputar a este ítem, aun COl! 

':.brigado al Gobierno a solicitar oste suplemento. cargo de reintegro, gastos como el de que se 
La situacion, por este capítulo, es tan grave trata en esta lei- -aunque evidentemente habrá 

que no hai fondos, sino hasta el 31 de agosto; que hacerlos, ya que se trata de' rancho del 
.(1e maner.l que si en esa fecha no se tienen los B;jército,-no me parece correcto. 
n,cursos necesarios, habrá que licenciar J[i ter- No sbria esta la plimera de !as leyes ni la úl
"wra i enarta divi8iúnes. [j}n la primera i se- tima que despache el Congreso, en que no se 
:~unda divisiones hai cOI'tratistas, que pueden indiquen los recursos a que se va a imputar el 
,;>;ntieipar Jos artículos necesarios para mantener gasto. Estamos en una situacion estraordinaria. 
Ja tropa. Pero esto no sucede en las otras, dOll- Las rentas no corresponden al cálculo que se 
d" el servicio de aprovisionamieñto se hace tuvo en vista para el presupuesto. La esparta
por admínistracion.. cion d,) sulitre se puede decir que casi no ha 

BJsta necesIdad fuó prevista en los momen- existido este año. Por consiguiente, no es po
[rsm qcle se discutía en la Ollmision Mista de siblo aplicar a esta situacion el criterio que do
Fn:l:oupllo-tos este ítl'lD; peTo como ya b he ma· min6 en el informe de la Comisiono Yo preferi
:1¡ festadi!, hubo que rejucirlo para encuadrarlo ría que se despachara lisa i llanamente el incibo 
'¡entro de la cuoh fijada al r!epartamento. De 1.0 del artículo único del proyecto. 
,',;1;0 quedó constancia en el acta de la Comi- Así, los fondos se sacarian de la caja jeneraJ, 
,;iOD, como tambien de la observacion que foro ya que se trata de gastos que no admiten pos
UlUló el l\1inistro que babIa Ti3lativamellte a que torg,.cion. 
l;" rebaia que se hacia al presupuesto de su B~n cuanto a la observacion del honorable 
Minifiterio, era muí consioorabJe. ¡Senador por c~uble, debo decir tambien dos 

El señor Edwards.- Yo digo que si la Co- pal d bras. 
miswn Jlv1ísta, que funciona actualmente, hace ~.:;s cierto que los presupuestos deben con
~,~sta clasfl de economías, que en realidad no son sultar lntegramente un gasto de esta naturale
"lconomÍas, desde el momento que se sabe que za. Si se trata del presupuesto de Guerra, qm' 
!jO se van a jJod!1r llenar bs nec""idades con Ulla consulta c.incuenta millones de pesos, por ejem
cantidad tan inferior a la indicada por el Mi- plo, en total, no me parece correcto que no 
nlsüo, se comete un engaño. se consulte en él la totalidad de los gastos ne-

l creo que el seIlor ~linistro de Hacienda no cesarios para la alimentacion de la tropa i para 
permitirá que se siga pn1cediendo en esta forma. el forraje del ganado, porque se sabe de ma
,. El señor Claro Solar.--La comision inf"r llera precisa cuánto será ne,:esario invertir en 
mante indica q \le se tome este suplemento del este objeto. Con el sistema actual se obliga al 
"Ítem 777, para pagos que dicen relacíon con el Oongreso a dictar leye'! concediendo suple
presuplle¡;io de lVfaÍ'in[i, Jo q'.e constituye un mentas. 
procedimiento en realidad anormal, porque la Lo natural es que los gastos indispemables 
Comision propone que se salde un gasto del seall consultados en su totalidad i que la di s
presupuesto de Guerra imputándolo al presu- minucion se haga en los gastos vanables que 
puesto de Marina; i parece que ha ele ¡ido la no tienen este carácter de impostergables, ya 
imputacion al Ítem 777, que comulta precisa- qne no es posible aumentar la cuota asignada 
:'llente los londos e8~ec ales de los empré3titos a cada Ministerio. En esta forma debemos 
destinados a la adquisicion de naves. En efecto, apro b!\f en el Senado los presupuestos, es deeir, 
el ítem 777 del presupuesto de Marina dice: dando lo que sea neeesario para esta clase da 

«Para pago de las cuotas de los buques i ma- gastos. .-
terial de artillería en construccion i para dife- ~'el'minaré, serior Presidente, formulando 
rencias do cambio en el pago de los jf:fes i ofi- indicacion para que se suprima el inciso 2." del 
cialeg i tripulaciones que se trasladen al estran- proyecto presentado por la Comisiono 
jero, no pudiendo exceder el gasto de doscíen- Els:eñor Bermúdez (Ministro de Guerra i 
tos mil pesos ... » Marina) --El pruyecto del Gobierno viene en 

La lei que autorizó la contratacion de este la forma que indica el hOllO\'able Senador por 
empréstito determinó que estos fondos no po- Aconcagua. 
drian invertirse sino en el (¡bjeto para el cual El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco 
fueron destinados. TI~so está espresamente indi- la palabra. 
cado en la lei. Ofrezco la palabra. 

Yo ctmcibo, señor Presidente, que purdan Cerrado el debate. 
:imputarse a este ítem gastos análogos, gastos Oomo la indicacion formulada por el hono-' 
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l,'able Senarlor por Aconcagua llJ ha merecido ¡ (~llrda, en consecuencia, suprimido el illCÍSiY 

observacion, daré por aprobado el proyecto 2.° del proyecto de la Oomision. 
con la modificacion propuesta por Su Señoría. Se levantn la sesion . 

Aprobado. ...... p {('/'a 11 1'; la .~e8i()n. 


